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Comi.ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1964.-Extracto.-Pre8i­
dencia de! excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido; los Concejales señores Vi­
llalba Rubio, Pérez Hernández y Sánchez Agesta, y los 
Delegados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Gutié­
rrez del Castillo, Pérez Martín y De Aguinaga López. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente e! Interventor interino, señor Aran­
da Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada e! día 23 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 180.000 pesetas, a justi­
ficar, para atender a los que se ocasionen con motivo del 
viaje a los Estados Unidos y Canadá del Segundo Teniente 
de Alcalde, ilustrísimo señor don Gabriel del Valle Alonso, 
y don José María Paz Casañé, Ingeniero Jefe de la Cuarta 
División, para asistir a las Jornadas Internacionales de las 
Técnicas y el Urbanismo Subterráneo; la citada cantidad 
será cargo a la partida 7.a del presupuesto de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, hasta tanto s'e 
apruebe por el Ministerio de Hacienda el redactado para 
el actual ejercicio, donde existe consignación análoga en la 
señalada con el número 6. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 308.000 pesetas, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto general ordinario de 1963, 
que rige con carácter interino, en tanto se apruebe por el 
Ministerio de Hacienda el formulado para el corriente ejer­
cicio, en el cual se mantiene análoga consignación, para la 
celebración de una cena fría, seguida de espectáculo, que 
fué ofrecida en honor de los participantes en la Primera 
Asamblea Nacional de Turismo, el día 21 de mayo último, 
en los jardines de Cecilio Rodríguez, del Parque del 
Retiro. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 18.000 pesetas, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para el actual 
ejercicio, en el cual se mantiene análoga consignación, para 
el pago de la copa de' vino español ofrecida en honor de los 
asistentes al Curso de Verano para Extranjeros, el día 
10 de julio último. 

6.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 5.000 pesetas, con cargo 
a la partida 298 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1963, que rige con carácter interino, en tanto se apruebe 
por el Ministerio de Hacienda el formulado para el actual 
ejercicio, para el pago de la recepción ofrecida en honor de 
una misión de Oficiales de los Estados Unidos, el día 20 de 
julio último, en el patio de Cristales. 

7.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta del auto dictado por la Sala 2.a de 
10 Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial 
por el que se declara cumplida la sentencia de dicho Tri-
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bunal recaída en el recurso interpuesto por don Miguel 
Malacuera Tola sobre su clasificación en el Cuerpo Técni­
coadministrativo de Secretaría. 

Hacienda 

8.° Aprobar un gasto de 95.677,60 pesetas, importe 
de las estancias, medicamentos y otros servicios facilitados 
durante el mes de agosto último a los funcionarios munici­
pales internados en el sanatorio Los Nogales, y su abono 
con cargo a la consignación figurada en la partida 29.1 del 
presupuesto ordinario de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la 
Superioridad el formulado para el ejercicio actual , donde 
se reproduce la misma partida con el número 112. 

9.° Aprobar un gasto de 148.765,47 pesetas, importe 
a que ascienden los suplidos por el Servicio de A.ropios, 
según relación de Patrimonio número 9, correspondiente al 
mes de agosto último, para el suministro de materiales 
diversos a las dependencias y Servicios municipales, y su 
reintegro al expresado Servicio con cargo a las consigna­
ciones figuradas en el capítulo II, artículos, conceptos y 
partidas del presupuesto ordinario de 1963, que rige con 
carácter interino, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde se mantienen análogas consignaciones. 

10. Aprobar, en dos expedientes, un gasto global de 
1.675 pesetas para satisfacer el importe de indemnizaciones 
por daños ocasionados a dos vehículos de propiedad par­
ticular por otros del servicio municipal que a continuación 
se relacionan, con cargo a la partida 881 del presupuesto 
qrdinario de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previst(}--por el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el ejercicio actual, donde existe análoga 
consignación: 

725 pesetas, por daños ocasionados al vehículo matrícu­
la M-310681, asegurado en la Compañía Mutua Madrileña 
de Taxis, con motivo del accidente de tráfico ocurrido el día 
8 de junio último entre dicho coche y el remolque C-6 del 
Servicio de Limpiezas. 

950 pesetas, por daños ocasionados al vehículo matrícu­
la M-129760, propiedad de don Pablo Pascual Arranz, ase­
gurado en la Compañía La Unión y El Fénix, con motivo 
del accidente de tráfico ocurrido el día 24 de mayo último 
entre dicho coche y el carro de mulas 27-D del servicio 
municipal. 

11. Aprobar un gasto total de 25.335.869,71 pesetas 
para abonar el importe de ciento veintitrés certificaciones 
por obras realizadas por diferentes contratas, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto ordinario ele 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde se mantienen análogas consignaciones. 

12. Aprobar un gasto total de 2.022.690,16 pesetas 
para abonar el importe de veintidós certificaciones v una 
factura por obras y trabajos realizados a las depend~ncias 
y Servicios municipales por diversos contratistas, con cargo 
a los capítulos II y VI del presupuesto ordinario de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con lo pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde existen análogas consignaciones. 

13. Aprobar un gasto total de 10.310.979,29 pesetas 
para abonar el importe de veintidós certificaciones y quince 
facturas por suministros realizados a dependencias y Servi-
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cios municipales, con cargo a los capítulos II y VI del 
presupuesto ordinario de 1963, que rige con carácter inte­
rino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de 
la ley de Régimen local, en tanto se apruebe por la Supe­
rioridad el formulado para el ejercicio actual, donde existen 
análogas consignaciones. 

14. Aprobar un gasto total de 61.034,77 pesetas para 
abonar el importe de dos relaciones de facturas por ~umi­
nistros realizados a dependencias y Servicios municipales 
por diversos contratistas, con cargo al capítulo II del pre­
supuesto ordinario de 1%3, que rige con carácter interino, 
de conformidad con lo previsto por el artículo 688 de la 
ley de Régimen local , en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el ejercicio actual, donde existe 
análoga consignación. 

15. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar, de 3.906,85 metros cuadrados 
de superficie, sito en la calle de Guisando, en la Ciudad de 
Puerta de Hierro, verificada por Inmobiliaria Alcázar (So­
ciedad anónima) a favor de doña Yoana de Hohenzollern, 
teniendo en cuenta que la misma disfruta de los beneficios 
establecidos en la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los de ¡a de 18 de marzo ae 1895 sobre saneamiento, 
mejora y reforma interior de grandes poblaciones, y por 
tratarse de primera transmisión, de conformidad con lo es­
tablecido en la correspondiente Ordenanza y vigente ley de 
Régimen local, anulándose la liquidación practicada. 

16. Declarar exenta de pago del /arbitrio de plus valía 
la transmisión de una parcela de terreno, de 2.643,71 metros 
cuadrados de superficie, enclavada en la Ciudad de Puerta 
de Hierro, verificada por Inmobiliaria Alcázar (S. A.) 
a favor de don Francisco Estévez Serra, teniendo en cuenta 
que la misma disfruta de los beneficios establecidos en la 
ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con los de la 
de 18 de marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y refor­
ma interior de grandes poblaciones, y por tratarse de pri­
mera transmisión, de conformidad con lo establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local, 
disponiéndose la anulación de la liquidación practicada y la 
baja del recibo expedido. 

17. Declarar exentas de pago del arbitrio de plus valía 
las transmisiones de tres parcelas de terreno sitas en las 
calles de Gobelas, Guecho e Ibaiondo, de la Ciudad Satélite 
La Florida, verificadas por Urbanizadora Vasco Central 
(Sociedad anónima) a favor de Colaboradora Financiera 
(Sociedad anónima), don José García Ramos y don F ran­
cisco Casas Segarra, teniendo en cuenta que la misma dis­
fruta de los beneficios establecidos en la ley de 3 de diriem­
bre de 1953, en relación con los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento, mejora y reform~ interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primeras transmi­
siones, de conformidad con lo establecido en la correspon­
diente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

18. Declarar exenta de pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de un solar, de 231 metros cuadrados de 
superficie, sito en la calle de Florencio García, verificada 
por la Comisaría General para la Ordenación urbana de 
Madrid y sus alrededores a favor de don Manuel V ázquez 
Benito, por serie de aplicación la exención establecida a 
favor del Estado en el apartado a) del artículo 520 de la 
vigente ley de Régimen local y en la correspondiente 
Ordenanza. 

19. Conceder a don Rafael Martínez Linares la exen­
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a la finca número 6 de la calle de l Trola, 
por plazo que finalizará el 25 de octubre próximo, orde­
nándose la baja de la inscripción figurada en matrícula 
con efectos a partir del 1 de julio de 1963, fecha en que 
comienza el período siguiente al de la petición, por tratarse 
de finca acogida al decreto-ley de 10 de octubre de 1924 
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sobre casas baratas, y en aplicación de lo dispuesto en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

20. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 11 de la calle del General Orgaz la bonifi­
cación del 94 por 100 del arbitrio de solares edificados 
y sin edificar correspondiente a dicha finca, por plazo de 
veinte años, contados a partir del 1 de octubre de 1957, por 
tratarse de inmueble acogido a los beneficios de la ley de 
3 de diciembre de 1953, así como también a lo dispuesto 
en el artículo 189 de la ley sobre Régimen del Suelo de 
12 de mayo de 1956, y por aplicación de lo dispuesto en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

21 y 22. Conceder a las Congregaciones Marianas de 
Ftincionarias, Maestras y U niversitarias la exención de 
pago de derechos para la tira de cuerdas y obras a realizar, 
así como las vallas que se precisen, en relación con las 
fincas sitas en Palomeras Bajas, sitio denominado El Con­
vento, y Colonia de San Federico, de Carabanchel Alto, 
teniendo en cuenta el carácter gratuito de la enseñanza, 
y, con siguientemente, que por beneficiar a clases productoras 
modestas es de aplicación lo dispuesto en la correspondiente 
Ordenanza y artículo 438 de la vigente ley de Régimen local. 

23. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia que ha estimado la reclamación pro­
movida por la Comunidad de Propietarios de la finca 
números 9 y 11 de la calle del Doce de Octubre sobre 
exacción del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente a dicho inmueble. 

24. Acatar y cumplir en sus propi03 términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la" reclamación promovida 
por la Sociedad General Inmobiliaria de España (S. A.) 
sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a la finca sita en la avenida de Alfonso XIII, 
con vuelta a las calles de Chile y Costa Rica. 

25 . Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoa:dministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por la Compañía Madrileña de Urbanización sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a unos 
terrenos sitos en las calles Posterior Occidental, José del 
Hierro y camino de la Cuerda. 

26. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por don José Macázaga Alberdi sobre exacción de derechos 
por licencia de apertura para taller mecánico de ajuste en 
el paseo de Los Leñeros, 6. 

Urbanismo y Obras 

p. Aprobar el gasto de 74.922,75 pesetas a que as­
cienden las diversas cantidades a abonar a don José Ibarra 
Hornoas, en cumplimiento de la sentencia de la Sala La 
de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territo­
rial de Madrid, fecha 25 de enero del año en curso, en 
concepto de intereses de demora, timbres y suplidos rela­
cionados con la expropiación de terrenos para las calles de 
Navalafuente, Saturnino Calleja y otras, realizadas con 
fecha 23 de octubre de 1961, siendo cargo dicha suma a la 
partida 795 del presupuesto de gastos de 1963, que rige 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para e! ejercicio 
actual, donde existe análoga consignación. 

.) de octubre de 1964 

28. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Expropiar de la finca sita en la calle de 

Abtao, con vuelta a la nueva avenida del Mediterráneo, 
propiedad de don Alberto Martínez de Pinillos, (~os par­
celas: una, de 224,65 metros cuadrados, para la calle de 
Abtao, que linda al Norte, en recta de 6,50 metros, con 
la del Conde de Cartagena ; al Sur, en recta de 8,38 metros, 
con la avenida del Mediterráneo; al Este, en línea que­
brada formando ángulo recto de 28,15 y 1,50 metros, con 
la finca de que se expropia, y al Oeste, en línea quebrada de 
24,50 metros y 8 metros, con la calle de Abtao ; y otra, 
de 8,85 metros cuadrados, para la calle de los Condes de 
Cartagena, que linda al Norte, en línea de 6 metros, con 
dicha calle; al Sur, en recta de 5,90 metros, con la aVf'nida 
del Mediterráneo; al Este, en un punto de intersección de 
los linderos Norte y Sur, y al Oeste, en línea de 3 metros, 
con la finca de que procede, ambas parcelas por el precio 
total de 150.000 pesetas. 

Segundo. Apropiar una parcela inedificable, de 209,50 
metros cuadrados, que linda al Norte, en línea de 47,25 
metros, con la calle de los Condes de Cartagena ; al Sur, en 
línea de 57,50 metros cuadrados, con la finca a que se 
apropia; al Este, en línea de 4,50 metros, con la calle de 
los Condes de Cartagena, y al Oeste, en línea de 8,50 
metros, con la misma calle, a la finca sita en la calle de 
Abtao, con vuelta a la avenida del Mediterráneo, propiedad 
de don Alberto Martínez de Pinillos, por ser necesaria su 
apropiación para regularizar dicha finca y, por tanto, bene­
ficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el precio 
de 251.400 pesetas; y 

Tercero. Que la diferencia, de 101.400 pesetas, sea 
ingresada por el señor Martínez de Pinillos en e! capítu­
lo VI, artículo 1.0, concepto 13, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo, previa inscripción a favor del Ayun­
tamiento de la parcela a apropiar. 

Gobierno interior y . Personal 

29. Pasar a la situación de excedente voluntario. de 
conformidad con lo previsto en el apartado 2.0 de! artícu­
lo 48 de! reglamento de Funcionarios de Administración 
local, al Profesor químico del Laboratorio Municipal don 
Mariano Villalón Soto, con efectos desde elide agosto 
último, fecha en que terminó la licencia de seis meses para 
asuntos propios que venía disfrutando ; dicha excedencia 
tenclrá una duración mínima de un año, sin derecho al per­
cibo de haber alguno durante el tiempo que permanezca 
en esa situación, tiempo que tampoco le será computable 
a ningún otro efecto. pudiendo, al término de! plazo seña­
lado, solicitar su reincorporación al servicio activo, con 
derecho a ocupar la vacante que entonces exista o la pri­
mera que se produzca de su categoría. 

30. Conceder a don Julio Minuesa Sierra, Oficial de 
primera reportista del Servicio de Artes Gráficas Muni­
cipales, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, aparta­
do d) ; 62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 1952, y modifica­
ción posterior adoptada por decreto de 8 de agosto de 1962, 
por el que se suprime el plazo máximo de duración de la 
excedencia voluntaria de los funcionarios de Administra­
ción local, o sea por e! plazo mínimo de un año, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que sea computable a ningún 
efecto el tiempo que permanezca . .en tal situación, teniendo 
derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca en su categoría. 

31. Acatar en sus propios términos el fallo de la sen­
tencia dictacla por la Sala 2.a de 10 Contenciosoadministra­
tivo de la Audiencia Territorial en e! recurso interpuesto 
por el Subalterno don Antonio de la Peña GarcÍa y seguido 
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por sus. herederos doña Catalina Araújo Siguero, doña 
Isabel y don Antonio de la Peña Araújo, y teniendo en 
cuenta que dicho fallo estima parcialmente la demanda, 
adoptar, para su debido y exacto cumplimiento, las siguien­
tes resoluciones: 

Primera. Reconocer e! derecho a que don Antonio de 
la Peña García asistía a desempeñar la plaza de Subalterno 
de primera, a extinguir, plaza que, con tal denominación 
y carácter, fué ya creada para que la ocupase e! interesado 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 30 de marzo 
de 1962, que obtuvo el visado favorable de la Dirección 
General de Administración Local con fecha 1 de junio 
siguiente. 

Segunda. Reconocer asimismo el derecho que al recu­
rrente asistía a percibir un sueldo inicial de 12.500 pesetas 
anuales, incrementado en un 25 por 100 por su condición 
de Subalterno de primera, quedando modificado en este 
particular el citado acuerdo plenario de 30 de marzo 
de 1962, que asignó a aquella plaza el haber inicial de 
13.000 pesetas anuales. 

Tercera. Reconocer igualmente e! derecho que al señor 
de la Peña García asistió a disfrutar de casa-habitación 
mientras permaneció en e! desempeño del cargo. 

Cuarta. Que, de conformidad con el dictamen I'mitido 
por e! Servicio Contencioso, los efectos económicos de las 
resoluciones precedentes se retrotraigan al 6 de octubre 
de 1961, fecha en que el interesado, mediante la presen­
tación de la oportuna instancia en el Registro General, 
dedujo formalmente su petición en vía administrativa, 
puesto que el fallo de la sentencia no contiene indicación 
alguna sobre este particular; y 

Quinta. Que por la Intervención de Fondos M uni­
cipales se proceda a practicar las liquidaciones pertinentes. 

Enseñanza 

32. Aprobar un gasto de 1.865 pesetas, según valo­
ración efectuada por e! Servicio de Acopios, para el sumi­
nistro al grupo escolar República del Brasil (niños) de una 
manga de riego, lanza y abrazadera, siendo cargo la indi­
cada suma a la partida 506 del presupuesto general ordi­
nario de gastos de 1963, cuya vigencia se mantiene hasta 
la aprobación por la Superioridad de! formulado para el 
ejercicio actual. 

33. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Contraer un crédito de 3.025.104,38 pe!'etas, 

a que asciende el resto del presupuesto de las obras de 
construcción de una Guardería Infantil en la calle del 
Palmípedo, de Carabanchel Bajo, aprobado por e! Ayun­
tamiento Pleno en 24 de julio de 1963, y que no pudo 
tener aplicación presupuestaria en el ejercicio anterior por 
falta de crédito disponible, siendo cargo, de conformidad 
con lo informado por la Intervención, en la forma siguien­
te: 2.190.748,50 pesetas, a la partida 71 del presupuesto 
especial de Urbanismo para el ejercicio de 1964, crédi­
to que figura consignado con esta finalidad específica, 
y las restantes 834.355,88 pesetas a la partida 70 del mismo 
presupuesto; esta aplicación queda condicionada a la apro­
bación por e! Ministerio de Hacienda de! citado presupuesto 
especial de Urbanismo; y 

Segundo. Que por el Negociado de Contratación Mu­
nicipal, y en cumplimiento de 10 dispuesto en los aparta­
dos 3.° y 4.° del acuerdo plenario de 24 de julio de 1963. 
se convoque para la adjudicación de estas obras concurso­
subasta con plazo reducido. 

34. Aumentar los alquileres que se vienen satisbcien­
do por el arrendamiento de locales escuela en la finca nú­
mero 33 del paseo de la Florida en la suma anual de 416,50 
pesetas, por aplicación del 6 por 100 del importe de las 
obras de conservación del inmueble realizadas por el pro-
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pietario; debiendo la cantidad a que asciende 10 que corres­
ponde al año en curso, de 208,25 pesetas, tener aplicación 
a la partida 508 del presupuesto de gastos de 1963, partida 
que se mantiene en vigor con el número 327 en el del 
año actual. 

35. Aumentar los alquileres que se vienen satisfaciendo 
por el arrendamiento de locales escuela en la finca núme­
ro 33 del paseo de la Florida en la suma anual de 1.893,70 
pesetas, por aplicación del 6 por 100 del importe de las 
obras realizadas por el propietario en dicho inmueble; de­
biendo la cantidad que por tal concepto corresponde abonar 
al Ayuntamiento por el' año en curso, de 946,85 pesetas, 
tener aplicación a la partida 508 del presupuesto de gastos 
de 1963, partida que se mantiene en vigor con el núme­
ro 327 en el del año actual. 

36. Abonar a la propietaria de la finca número R de 
la calle de Segovia, donde. existen locales arrendado.> para 
escuela, la cantidad de 79,30 pesetas por diferencia en la 
cotización de seguros sociales en el servicio de portería de 
dicha finca durante el período que va desde elI de enero 
hasta el 30 de junio de 1963, teniendo aplicación el expre­
sado 'gasto a la relación de Resultas que, procedente de 
la partida 508 de! ejercicio de 1963, se ha incorporado al 
capítulo VIII del presupuesto del año actual. 

37. Poner nuevamente al cobro a favor de la propie­
dad de la finca número 277 del paseo de Extremadura los 
alquileres de locales arrendados para escuela en dicha finca, 
pertenecientes al cuarto trimestre de 1963, que fueron rein­
tegrados a. fondos municipales, teniendo aplicación la suma 
a que ascienden aquéllos, de 749,83 pesetas, al capítulo VIII, 
artículo 1.0, concepto 151, del presupuesto ordinario de 
ingresos formulado para el actual ejercicio, donde fueron 
reintegrados en su día. 

38. Poner nuevamente al cobro a favor de la propie­
dad de la finca número 8 de la calle de Ulpiana Benito los 
alquileres de Jfícales arrendados para escuela en dicha finca, 
pertenecientes al primer trimestre del año en curso, que fue­
ron reintegrados a fondos municipales, teniendo aplicación 
su importe, de 638,28 pesetas, a la partida 508 del presu­
puesto de gastos de 1963, partida que, con el número 327, 
se mantiene en vigor en e! formulado para el actual ej ercicio 
económico. 

* * * 
Hacienda 

39. Desestimar el recurso de reposlclOn interpuesto 
por don Ricardo García Grandes contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal de Gobierno ádoptado en ' anterior 
sesión, de 23 del actual, por el que se dispuso que al haber 
caducado por transcurso de plazo la concesión que para la 
utilización y explotación de la llamada Casa de Vacas, de! 
Parque del Retiro, le fué otorgada en 29 de abril de 1949, 
se notificase al interesado que la Corporación Municipal 
consideraba terminada tal concesión con efectos desde el fin 
de la actual temporada, en 20 del corriente mes, cuyo 
acuerdo debe mantenerse íntegramente en sus propios 
términos. 

Gobierno interior y Personal 

40. Conceder a los pensionistas procedentes ele los 
Montepíos de Funcionarios y Obreros una mensualidad 
extraordinaria por e! tercer trimestre del corriente año, sin 
que la cantidad a percibir exceda de 600 pesetas, v elevar 
a 300 pesetas aquellas que no lleguen a este mínimo, en la 
forma que para la mensualidad normal lo tiene conceelido 
por acuerdo plenario de 30 de mayo de 1958, sin que se 
tenga en cuenta la posible revalorización a 500 pesetas que, 
con cargo a la Mutualidad Nacional, hayan podido expe-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

rimentar las pensiones afectadas; debiendo hacerse el pago 
en la forma y con las condiciones señaladas por la In­
tervención. 

41. Aprobar las normas reguladoras del plus de dedi­
cación del personal de las distintas dependencias munici­
pales que a continuación se transcriben: 

Primera. La prestación de trabajo de los funciona­
rios en doble jornada se acomodará única y exclusivamente 
a las necesidades de los distintos Servicios y dependencias. 
Las peticiones que a tal efecto formulen los Jefes de éstas 
deberán expresar claramente los siguientes extremos: 

a) Motivos que, a su juicio, obliguen a la prestación 
de trabajo fuera de la jornada reglamentaria. 

b) Horario a que ha de someterse dicha prestación. 
e) Tiempo que, prudencialmente, se estime que han 

de subsistir las necesidades que aconsejan la realización de 
trabajos fuera de la jornada reglamentaria ; y 

d) Relación de los puestos de trabajo que requieren 
la doble jornada y del personal que los sirva y resulte 
absolutamente imprescindible para la prestación de servi­
cios en jornada superior. 

Segunda. 1. Salvo casos excepcionales, algunos ya 
previstos en los acuerdos aprobatorios de los pluses, los 
trabajos remunerados por e! plus de dedicación tendrán 
lugar forzosamente en las oficinas, Servicios y dependen­
cias municipales durante el horario fijado por la Secretaría 
General, y se realizarán dentro de cada depeíldencia por 
funcionarios destinados a la misma. . 

2. Cuando se estime preciso, bien por no ser suficien­
tes los funcionarios adscritos a una dependencia para llevar 
a cabo los trabajos que motivan la jornada extraordinaria, 
o bien porque no se pueda disponer de ellos, podrán des­
tinarse para su realización funcionarios pertenecientes a 
otras dependencias. 

3. En todo caso es requisito imprescindible para tomar 
parte en los trabajos que constituyen la doble jornada la 
prestación completa por el funcionario de la jornada normal. 

4. Aunque de momento la jornada extraordinaria tenga 
carácter temporal, cuando las necesidades del servicio 10 
requieran en determinadas dependencias se adoptará con 
carácter permanente, procurándose en tal supuesto una re­
ordenación del trabajo que, a su vez, permita llegar a una 
reducción de la plantilla. 

Tercera. Los Jefes de los Servicios o dependencias 
serán responsables de la veracidad de los motivos alegados 
para justificar su necesidad, así como de la eficaz reali­
zación de los trabajos en orden al cumplimiento por los 
funcionarios adscritos a los mismos de los deberes de asis­
tencia, puntualidad y permanencia durante el horario seña­
lado, siéndoles aplicable, caso de incumplimiento de sus 
deberes, 10 dispuesto en la regla 6. a 

Cuarta. 1. La jornada extraordinaria se desarrollará 
por los funcionarios' adscritos a ella todos los días labo­
rables, excepto los sábados, durante el horario señalado 
previamente por la Secretaría General, comprendiendo una 
duración de 'un mínimo de dos horas diarias, sin exceder . 
de tres . 

2. En casos excepcionales, mediante propuesta especial 
motivada que especifique la clase de trabajo de que se trata 
y su posible duración, podrán señalarse horarios que reba­
sen el límite indicado en el párrafo anterior. 

E n los casos imprevisibles o urgentes podrá disponerse 
por decreto de la Alcaldía Presidencia, del cual se dará 
cuenta a la Comisión Municipal de Gobierno, la aplicación 
de este régimen en la medida necesaria. 
. Quinta. La cuantía de la remuneración por horas será 
Igual al cociente que resulte de dividir el sueldo base, más 
la retribución complementaria, que, según el .. grado, corres­
ponda a cada funcionario por la cifra resultante de multi­
plicar el número de días hábiles (trescientos) por el número 
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de horas de la jornada normal diaria (seis u ocho). Dicho 
cociente será incrementado, según los casos, con el 25, e! 
40 o e! 100 por 100. 

Sexta. El plus de dedicación se acreditará en la nómi­
na única, de conformidad con 10 dispuesto por e! artícu­
lo 4.° de la ley 108, de 1963, y la instrucción 3.a de 18 de 
octubre del mismo año. A estos efectos, los distintos Servi­
cios y dependencias enviarán mensualmente a la Secretaría 
General, por conducto de la Sección de Gobierno interior 
y Personal, relación de los funcionarios que hayan interve­
nido en los trabajos que den lugar al pago del plus de 
dedicación y de cuantas incidencias surjan respecto a la 
prestación normal de la jornada de tarde, dándose cuenta 
a la Alcaldía Presidencia para que, en el caso de alguna 
falta no justificada, o, en todo caso, más de tres faltas al 
mes, sin perjuicio de las facultades que a esta Autoridad 
concede el artículo 29, apartado k), de la Ley Especial del 
Municipio de Madrid, proceda a dar de baja temporal 
o definitivamente al funcionario en la percepción del plus 
de dedicación, y, caso de estimarlo procedente, exigir la 
responsabilidad administrativa que de tal supuesto pudiera 
derivarse. 

Séptima. Corresponde a la Secretaría General, por 
medio de la Sección de Gobierno interior y Personal, el 
establecimiento de los medios de comprobación y control 
que se consideren necesarios para el buen funcionamiento 
de la jornada extraordinaria, procediéndose en la . forma 
indicada en el párrafo anterior, tanto contra los funcio­
narios que hubieren faltado a sus deberes de asistencia, 
puntualidad y permanencia, como respecto a los .Tefes de 
las dependencias que no hubieren comunicado a la Secre­
taría General las anomalías observadas en la prestación del 
servicio. 

Octava. Cuando por la naturaleza de los trabajos rea­
lizados fuera de la jornada normal no sea posible aplicar 
la presente reglamentación, la Comisión Municipal ele Go­
bierno, una vez justificados los referidos trabajos, adoptará 
e! acuerdo previo necesario para el pago del plus. Del mismo 
modo se procederá en los casos en que sea preciso adoptar 
el sistema de retribución por unidad de trabajo; y 

Novena. La presente reglamentación entrará en vigor 
e! 1 de noviembre próximo. El pago de los trabajos reali­
zados por los funcionarios fuera del horario de jornada 
normal durante los meses de julio, agosto, septiembre y 
octubre de! corriente año se verificará conforme a las rela­
ciones, debidamente justificadas, remitidas por los Jefes 
de las respectivas dependencias, aunque no se ajusten total­
mente a 10 establecido en las anteriores normas. 

Enseñanza 

42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Suspender la subasta, convocada en el Bole­

tín Oficial del Estado del día 17 del corriente mes, para 
adjudicar las obras de construcción de un grupo e~colar 
de catorce grados en la parcela 2-B del barrio de Mano­
teras, por haberse cometido errores en la confección del 
presupuesto que afectan al precio tipo de la licitación. 

Segundo. Aprobar el nuevo presupuesto rectificado, 
cuyo importe asciende a la cantidad de 5.399.960,43 pese­
tas, y cuya diferencia en más, en relación con el anterior, 
es de 52.199,73 pesetas. 

Tercero. Convocar nueva subasta, con plazos reduci­
dos, rigiendo al efecto los mismos pliegos de condiciones 
de la que se suspende, excepto en lo que se refiere al 
tipo de licitación y al importe de la garantía provisional ; y 

Cuarto. Solicitar urgentemente del Ministerio de Edu­
cación Nacional e Instituto Nacional de la Vivienda la 
aprobación de esta rectificación y la consiguiente ampliación 
de la subvención y anticipo concedidos, respectivamente, por 
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estos organismos para las obras; debiendo, asimismo, la 
Intervención Municipal, en cuanto al anticipo se refiere, 
tomar razón, en su día, del aumento que en su cuantía 
experimente, a los efectos determinados en el apartado 4.0 
del acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 7 de 
agosto último. 

Proposición 

43. Aprobar una, del ilustrísimo señor Segundo Te­
niente de Alcalde, interesando la asistencia de los funcio­
narios don José Luis Bolaños Díaz y don José Luis Andrés 
Toro, invitados por la firma International Business Ma­
chines (S. A. E.) al Seminario de 1. B. M., en el centro 
de Blaricum (Holanda), que tendrá lugar los días del 5 
al 9 de octubre próximo, calculándose los gastos de los 
viajes en 20.000 pesetas, que serán abonadas con cargo a la 
partida que la Intervención determine. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de 
la tarde. 

10'1,11,,,,'\0,1,,.,11.'1.,.,11,,,,110,.,11,11""'1.,.,11,,,.,1.,1.'1.",'1.'1."., .. , .. ",1,,1',11.1,,'1,'1,",1,.11,1,,11.".'1",.1"",1'.'1.11",." 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 30 DE SEPTIEMBRE DE 1964.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Del Valle 
Alonso y Del Moral Megido, y los Concejales señores Vi­
lJalba Rubio, Pérez Hernández, Sánchez Agesta, Porres 
Gil, Paredes Tomé, Melgar y Escrivá de Romaní, Olmos 
Puech, Alonso Samaniego, Fernández Obregón, Valverde 
Díaz, Moreno Arenas, señora Tomé Lambea, señores García 
Pérez, Planelles Guerrero, Babé Delgado, Ceballos Bour­
gón, Esteras Navalpotro, Foxá y Torroba, García Borre­
gón, Jiménez-MilJas y Gutiérrez, Laporta Lorenzo, Mer­
cado Arroyo, N olla López, Quadros Tejeiro, Rodríguez de 
la Torre y Simón Luque.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvieron presentes los 
De!egados de Servicio señores Fontcuberta Bayod, Gutié­
rrez del Castillo, Pérez Martín y De Aguinaga López, y el 
Interventor interino, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 29 de julio último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Por disposición de la Alcaldía Presidencia queda 
pendiente de aprobación un acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, de 16 del corriente, relativo a la apro­
bación de una propuesta de la Alcaldía Presidencia propo­
niendo la concesión de la Medalla de Madrid, en su 
categoría de oro, al Gobernador Alcalde "de la ciudad de 
El Cairo, Su Excelencia Salah Dessouki, con ocasión 
de su visita a la capital. 

3.° Ratificar el acuerdo de la Comisión Municipal de 
Gobierno, de 16 del corriente, relativo a la aprobación de 
una propuesta de la Alcaldía Presidencia proponiendo la 
concesión de la Medalla de Madrid, en su categoría de oro, 
al Presidente del Consejo Municipal de París, M. Jean 
Legaret, con ocasión de su visita a la capital. 
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Comisión de Hacienda, Economía y Régimen interior 

Sección de Hacienda 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los suplementos y habilitaciones de 

crédito en el presupuesto ordinario de gastos vigente, pro­
puestos por la Intervención de Fondos Municipales, nece­
sarios hasta fin de! ejercicio económico, en la forma y ruan­
tía que para cada partida se detalla en el informe de dicha 
dependencia, con la sola modificación de reducir a 318.195 
pesetas la suplementación propuesta en 700.000 pesetas de 
la partida 306, consignada en e! capítulo n, artículo U-3, 
concepto 54, para estancias de menores en las Escuelas 
Profesionales de Cristo Rey, de Valladolid, por ser dicha 
cifra el importe concreto de las obligaciones pendientes al 
respecto, e incrementando con las 381.805 pesetas restantes 
la suplementación de la ' partida 70, figurada en el capí­
tulo 1, artículo 1.0, concepto 42, "Plus de especial dedi­
cación", que la Comisión considera insuficientemente do­
tada, y cuyo suplemento queda fijado en definitiva en 
4.745.005 pesetas. 

Segundo. Que la suma de 52.015.300 pesetas, importe 
total de los suplementos y habilitaciones a aprobar, se 
detraiga, para llevar a cabo la transferencia, de los con­
ceptos y partidas que en la misma propuesta de la Inter­
vención se detallan, en la cuantía que para cada una se 
determina, teniendo en cuenta que en las mismas existe 
remanente suficiente para cubrir las atenciones específicas 
de sus enunciados hasta finalizar el ejercicio económico; y 

Tercero. Que se considere la urgencia al adoptar el 
acuerdo, por ser necesaria la inmediata disposición de la 
mayoría de los créditos, teniendo en cuenta lo avanzado 
del ejercicio, sin perjuicio de la posterior tramitación regla­
mentaria, conforme a los preceptos de! de Haciendas locales 
y demás disposiciones complementarias. 

Sección de Gobierno interior y Personal 

5.° Acatar en sus propios términos el fallo de la sen­
tencia de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial, fech;r 31 de marzo del año actual. 
que estima el recurso interpuesto por el Procurador don 
Mario Martín Palomo, en nombre y representación de don 
J osé María Gutiérrez Pajares y otros, funcionarios titu­
lados de los Servicios Técnicos, contra el acuerdo plenario, 
de 29 de diciembre de 1961, que reconoció a don Angel 
Asanza Andrés y otros nueve Delineantes el derecho a per­
cibir los fondos A y B de indemnizaciones al personal 
técnico, acuerdo cuya nulidad, por no ser conforme a dere­
cho, declara; y, en consecuencia, acordar que este Ayunta­
miento no puede incluir a dichos Auxiliares no ti tulados 
en el reparto de tales fondos, que aún no se les han abo­
nado, por haber supeditado su ejecutividad el propio acto 
anulado a la resolución definitiva de los recursos que contra 
el mismo se interpusieren. 

6.° Imponer al Vigilante de Arbitrios don Macarío 
Ruiz López, de conformidad con la propuesta formulada 
por e! Juez instructor del expediente disciplinario que se 
le ha seguido, la sanción de separación definitiva de! servi­
cio, como incurso en una falta de ausencia injustificada del 
mismo, calificada como muy grave en el artículo 102-1-3.0 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

7.° Imponer a la operaria de la limpieza de Casas 
Consistoriales doña Palmira Cereceda Trujillo, de confor­
midad con la propuesta formulada por el Juez instructor 
del expediente disciplinario que se le ha seguido, la sanción 
de separación definitiva del servicio, como incursa en una 
falta de ausencia injustificada del mismo, calificada comO 

.. 
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muy grave en el artículo 102-1-3.° del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

8.° Imponer al operario de la limpieza de Mercados 
don Mariano Gener Ramírez, de conformidad con la pro­
puesta formulada por el Juez instructor del expediente dis­
ciplinario que se le ha seguido, la sanción de separación 
definitiva del servicio, como incurso en una falta de ausen­
cia injustificada del mismo, calificada como muy grave en 
el artículo 102-1-3.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
P rimero. Estimar, de conformidad con 10 informado 

por el Servicio Contencioso, el recurso de reposición in­
terpuesto por don Andrés García García contra el acuerdo 
plenario, de 28 de febrero del año en curso, que le sancio­
naba con la separación definitiva del servicio en virtud del 
expediente de responsabilidades seguido contra el mismo, 
como autor de la falta muy grave del apartado b), núme­
ro 3, del artículo 106 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local (actos cometidos con malicia, consti­
tutivos de delito); y en su consecuencia, dejar sin efecto la 
sanción impuesta de separación definitiva del servicio, ya 
que los hechos que motivaron aquella sanción no tenían 
relación alguna con el ejercicio de las funciones propias de 
su cargo (operario del Servicio de Limpiezas), dando por 
terminado el expediente de responsabilidades seguido contra 
el mismo; y 

Segundo. Imponer, en su caso, al encartado don An­
drés García García la sanción de destitución del cargo que 
ocupaba, con la aneja extinción de la relación de empleo 
público con esta Corporación, por haber sido condenado, 
como autor de un delito de escándalo público, sin circuns­
tancias modificativas, a la pena de un mes y un día de 
arresto mayor, multa conjunta de 1.000 pesetas (con arresto 
sustitutorio de veinte días si no la hiciera efectiva) y seis 
años y un día de inhabilitación especial para cargo público 
y derecho de sufragio, con las accesorias de suspensión de 
todo cargo público, profesión, oficio y derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena privativa de libertad, etc., 
por sentencia firme de la Sección 1.a de la Audiencia Pro­
vincial de Madrid de 14 de marzo de 1963, con efectos 
jurídicos, administrativos y económicos desde esta misma 
fecha, con arreglo al artículo 36 del Código Penal vigente 
y artículos 65, 66 y 71 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Comisión de Obras y Servicios Urbanos 

Sección de Urbanismo y Obras 

10. Informar a la Comisaría General para la Orde­
naClOn urbana de Madrid que la Corporación Municipal 
considera técnicamente adecuado el plan parcial de orde­
nación del sector Oeste de Moratalaz, aprobado inicialmente 
por la Comisión de Urbanismo en 16 de julio último, pero 
haciendo las siguientes observaciones al mismo: 

a) El plan no se sujeta estrictamente a la delimitación 
de unidades urbanísticas del plan general de ordenación del 
área metropolitana, pues para ello debería ser incorporado 
a él el espacio sito al Este para llegar a la vía Norte-Sur, 
que lo separa del sector de Pavones Sur. 

b) Tampoco aparecen claramente delimitadas las obli­
gaciones de la Comunidad de Propietarios sobre la tota­
lidad de servicios y de espacios libres comprendidos en los 
terrenos a los que se refiere el plan; y 

e) Finalmente, tampoco se indica el sistema a seguir 
para. la conservación de los mismos, ni cuáles habrán de 
ser las futuras cesiones de la Comunidad de . Propietarios al 
Ayuntamiento .. 

11. Informar a la Comisaría General para la Orde-
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naclOn urbana de Madrid que la Corporación Municipal 
considera aceptable el plan parcial de ordenación del barrio 
de la Estrella, aprobado inicialmente por la Comisión de 
Urbanismo en 16 de julio último, pero con las condiciones 
impuestas por la propia Comisaría, y agregando, además, 
que sería conveniente estudiar la posibilidad de creación de 
un parque y de una zona deportiva para el servicio público 
del barrio. 

12. Retirar del orden del día para nuevo estudio un 
dictamen proponiendo acceder a la petición de don Feli­
ciano Ramón Moreno Moreno para que la finca de su pro­
piedad, sita en la avenida de Alfonso XIII, sin número, 
quede excluída del polígono de actuación municipal de Santa 
Marca, aunque con las condiciones que señala la Dirección 
de Urbanismo. 

13. Contestar a la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid que no procede tomar en consi­
deración las observaciones formuladas por la Comisión de 
Urbanismo, en sesión de 17 de junio último, al proyecto 
de rectificación de alineaciones interiores de la manzana 
comprendida entre las calles de O'Donnell, Narváez, Doctor 
Castelo y Lope de Rueda, ya que el trazado oblicuo del 
fondo de la finca número 22 de la calle de O'Donnell es 
solución aceptable, porque la finca número 24, de reciente 
construcción, presenta fachada posterior con la línea del 
antiguo patio de manzana, lo que representa prácticamente 
la imposibilidad material de edificar en la línea lateral del 
patio de manzana, con lo que el patio del inmueble que 
queda unido a aquél no perderá sus buenas condiciones de 
iluminación, ventilación y soleamiento, y aprobar la recti­
ficación conforme al plano de la Dirección de Urbanismo. 

14. Aprobar el proyecto de ordenación que presenta 
don José Marañón Richi, en su calidad de arquitecto de la 
propiedad, para la construcción de un grupo de viviendas 
de renta limitada en un solar sito en la calle Nueva, de 
Vicálvaro. 

15. Aprobar la nueva alinead.ón para el enlace de las 
calles de las Azucenas y de Andrés Puech, según plano 
confeccionado por la Dirección de Urbanismo, y aceptar 
la cesión gratuita de una parcela, de 46,90 metros cuadrados, 
que ofrece don Félix del Olmo Pastor, para llevar a cabo 
la modificación de líneas referida. 

16. Rehabilitar la calle del Mochuelo en el tramo com­
prendido entre las de Pedro Martínez y Elvira Barrios, 
según plano confeccionado por la Dirección de Urbanismo. 

17. Autorizar a la Asociación pro Huérfanos de la 
Guardia Civil el cambio de emplazamiento del bloque de 
diez plantas que tiene concedido en la prolongación de la 
calle de Concha Espina, cuyo cambio se efectuará trasla­
dándolo a lo largo de dicha calle, de forma que ocupe parte 
de la zona libre que, en el polígono de Santa Marca, se ha 
comprometido a ceder al Ayuntamiento, si bien dicho cambio 
de emplazamiento queda sujeto a las siguientes condiciones: 

Primera. Retranqueo del bloque de 50 metros por 
12 metros y diez plantas, de forma que, conservando el mis­
mo volumen ya autor"izado, la calle quede con 40 metros 
entre parcelas y separándolo 50 metros de la línea de la 
galería de General Mola. Se le adjudicará a tal fin una par­
cela de 56 metrQs por 18 metros; y 

Segunda. Que por Obras Públicas se efectúe la expro­
piación del terreno comprendido entre el bloque que ha 
subastado y las calles del General Mola y prolongación de 
la de Concha Espina, entregando este terreno gratuita­
mente al Ayuntamiento, que se -compromete a dedicarlo 
a jardín público. 

18. Poner en conocimiento de la Comisaría General 
para la Ordenación urbana de Madrid que la Corporación 
M unicipal considera improcedente la creación de una plaza 
con ancho mínimo de 25 metros para giro de los vehículos 
industriales de la calle de Valentín Beato, propuesta por la 
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Comisión de Urbanismo en sesión de 17 de junio último, 
ya que se estima innecesario el ensanchamiento de dicha 
calle, por su poco tráfico, su corto trayecto y la escasez de 
las industrias que se servirán de la misma. .. . 

19. Denegar la petición formulada por InmobIlIana 
Olvema (S. A.) para modificar el con~enio de colaboració?, 
en su día, pactado entre el AyuntamIento y don Eleuteno 
Criado para la edificación en el polígono de Francos. Ro­
dríguez, petición ya desestimada por acuerdo plenano de 
28 de abril del año en curso. 

20. Suprimir la calle proyectada a lo largo de unos 
terrenos del Colegio de Reeducación de Inválidos, que une 
las calles de Arnedo y del General Barrón, y rectificar el 
trazado de los callejones que actualmente salen de las calles 
de Arnedo y B.lasón, quedando unidos en ángulo y conver­
tidos en calle particular. Tan pronto como la rectificación 
quede firme, los propietarios de la calle particular, rloña 
Angela y don Benigno Díaz Urosa, vienen obligado~ a l?:e­
sentar al Ayuntamiento los proyectos para su urba11lzac~on, 
que habrán de ejecutar a su costa, conforme .a. lo RrevIsto 
en el artículo 248 de las Ordenanzas de la EdIfIcaclOn. 

21. Aprobar la ordenación de fachadas contenida ('n el 
provecto que presenta Infincosa para edificar en la calle de 
Mo~lesto Lafuente, con vuelta a la de Nuevo Trazado y a la 
de Agustín de Bethencourt, cuya ordenación obligará a toda 
la manzana, sin perjuicio de que las alineaciones de la parte 
que afecta a la zona de influenci~ de los !'Ju~vos Minist~rios 
sea fijada en su día por el Gabmete Tec11lco de Arqmtec­
tura del Ministerio de Obras Públicas. 

22. Desestimar la solicitud deducida por Transforma­
ciones Urbanas (S .. A.) para que se autorice una edificación 
de altura en la Ciudad Lineal. 

23. Informar a la Comisaría General para la Ordena­
ción urbana de Madrid el proyecto de ordenación de bloques 
que presenta don Gregario Martín Laborda, respecto de los 
terrenos de su propiedad enclavados en Fuencarral, ('ntre 
la calle de la Isla de Java y el camino del antiguo ferro­
ca"rril de Fuencarral a Colmenar, en el sentido de que el 
coeficiente de edificabilidad no debe sobrepasar los 5,40 
metros cúbicos por metro cuadrado, sin perjuicio de las 
demás observaciones ya formuladas por la Dirección Téc­
nica de la Comisaría General. 

24. Conceder dispensa de Ordenanzas para la cons­
trucciÓn del edificio sito en la calle de San Bernardo, 114, 
que forma un conjunto urbanístico con las fincas núme­
ros 9 y 11 de la de Jerónimo de Quintana, y por cuya 
dispensa la propiedad actual del inmueble acepta para sí 
y sus sucesores en la misma la obligación urbanística de no 
edificar con altura superior a 21,90 metros desde la cornisa 
y de techos de plantas no inferior a 2,90 metros, cualquiera 
que sea las que en la actualidad o en el futuro autoricen 
las Ordenanzas de la Edificación, cuya obligación se con­
signará en escritura pública, que será inscrita al amparo 
de 10 dispuesto en el artículo 209 de la ley del Suelo, y 
hasta cuyo momento se entenderá condicionado suspensi­
vamente este acuerdo, respecto del cual se seguirán los trá­
mites que señala el artículo 46 de dicha ley, debiendo d('ter­
minarse por la Alcaldía Presidencia o la Delegación que 
corresponda si procede sancionar a quien resulte responsa­
ble de las posibles infracciones urbanísticas cometidas. 

* * * 
Proposición 

25. Tomar en consideración una, del ilustrísimo señor 
don Luis Pérez Hernández, relativa al problema de Cemen­
terios municipales y las medidas a adoptar para su re­
solución. 

Se levantó la sesión a la una y cincuenta minutos de 
la tarde. 

608 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

The Northen Ca. (S. A.), para domicilio social en la 
calle de Mareta, 17. 

Don Raimundo Flórez Flórez, para pescadería en la 
avenida del Monte Igueldo, 92. 

Don Pablo López Raspeño, para panadería en la calle 
de Mateo García, 12. 

Don Angel Yusta García, para venta de pan y hallas en 
la calle de San Gumersindo, 12. 

Asociación Agrícola la Paz (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la plaza de la Rendición de Breda, 10. 

Don Julio Rodríguez Fernández, para estación de lava­
do y engrase de vehículos en la calle de José Sánchez 
Pescador, 2. 

Don Pedro Castaño Hernández, para venta y exposi­
ción de automóviles en la calle de Ríos Rosas, 7. 

Don Saturnino García Rodríguez, para taller de ca lde­
rería en la calle de Antonio López, 227. 

Hispano Portuguesa Electrotécnica (S. A.), para fábrica 
de radiadores eléctricos en la calle de Albasanz, 30. 

Don Urbano Gándara Villa, para garaje en la call(' de 
Modesto Lafuente, 28. 

Don Juan Boixadera Calabuig, para venta de muebles 
y artículos de ferretería y taller en la glorieta del General 
Alvarez de Castro, 2. 

Don Víctor Rodrigo Mediavilla, para tienda de ul tra­
marinos en la calle de Vinca, 21. 

Don José María Palma, para venta de aceite en el Mer­
cado de San Antón, puesto 33. 

Don Pablo Jiménez Fernández, para frutería y v('rdu­
lería en el Mercado del Generalísimo, tienda 6. 

Don Benito Oca Ezquerra, para bar en la calle del 
Padre Xifré, 1. 

Don Mariano Santamaría Delgado, para taller de en­
cuadernación en la calle de Cicerón, 8. 

Don José González Bautista, para venta de tej idos y 
confecciones en la carretera de Aragón, 54. 

Doña Ana María Ruiz Otal, para venta de aparatos 
electrodomésticos y de radio en la calle de Azcona, 28. 

Cater (S. L.), para pastelería y bombonería en el Aero­
puerto de Barajas. 

Don Alfredo Rodríguez Villa, para café y bar en la 
plaza del Emperador Carlos V, 8. 

Don Tomás Méndez García, para molturación de ce­
reales en la calle de Mantuano, 33. 

Don Ursiano Barrigós Martín, para carpintería en la 
calle de Troya, 102. . 

Don Abdón Secano Gayón, para taberna en la Col ama 
de la Ciudad del Pino, 3. 

Don Rafael Sánchez Fernández, para frutería y verdu­
lería en la Colonia de San Francisco, bloque 25. 

Don Justo Pacheco Avilés, para venta de molduras 
y marcos de madera en la calle de Castrogeriz, 18. 

Doña Isabel Mancada Ramón, para venta de juguetes 
y baratijas en la calle de Carlos Aurioles, 17. 

Don ' Luis Antonio de Arizmendi, para exposición de 
aparato~ electrodomésticos y de televisión en la calle de 
Carretas, 33. 
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Don Sebastián Hidalgo Ruiz, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Carlos Martín Alvarez, 60. 

Don Macario Martínez Moya, para venta de artículos 
de pastelería en la calle de Cartago, 1. 

Constructora Meseguer Guillamón (S. A.), para esta­
blecimiento de hospedería en la avenida del Generalísimo, 
número 42. 

Tetra Pak Ibérica (S. ' A.), para domicilio social en la 
calle de Fuenterrabía, 6. 

E nvases Especiales (S. A.) , para oficinas en la calle de 
Fuenterrabía, 6. 

Panificadora de Cea Bermúdez (S. A.) , para venta de 
pan y bollos en la calle de Granada, 'sin número. 

J. Sánchez Vidal (S. R. C.), para ferretería en el paseo 
del General Muñoz Grandes, 17. 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollos 
en la calle de Ofelia Nieto, 15. 

Don Manuel Jiménez Piote, para pescadería, como 
cambio de negocio, en la Colonia del Pinar del Rey, l. 

Doña Margarita Fayanás Anjuátegui, para mercería en 
el poblado dirigido de Fuencarral, comercial 1. 

Don Jesús Armada Fernández, para venta de pan y 
bollos en la calle de Antonio, 2. 

Don Filomena M arcos Golacheca, para venta de pan 
y bollos en la calle de Malcampo, 1. 

Panificadora de Cea Bermúdez (S . A.), para venta de 
pan y bollos en la calle de Z urbano, 59. 

Don Miguel Rivas Domingo, para fruter~a en la calle 
de E milio Gastesi, 14. 

Don Gregorio Millán Fraile, para venta de flores y 
plantas en la carretera de Aragón, 299. 

Conjuntos Urbanísticos (S. A.), para domicilio social 
en la avenida de la Albufera, 290. 

Don Pedro Martínez Martínez, para venta de aceite, 
comestibles y jabón en la calle de Alberique, 8. 

Don José Luis Prieto Prieto, para colegio y academia 
en la calle de Alagón Asa, A-l. 

Doña Mercedes Sevillano, pára frutería y verdulería en 
la calle del Acuario, 4. 

Don Angel de Pedro Muñoz, para venta de alpargatas, 
como cambio de negocio, en la calle de Alberique, 24. 

Don Leocadio Romero González, para venta de pan 
y bollos en la calle del Aguila, 19. 

Intercontinental de Seguros (S. A.), para domicilio 
social y oficinas en la calle de Cedaceros, 9. 

Occidente, Compañía Española de Seguros (S. A.), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Cedaceros, 9. 

Don Francisco Fontecha, para venta de calzado en la 
calle de Amposta, 18. 

Soldadura Exotherme (S. A.), para oficinas en lrt calle 
de Antonio Maura, 10. 

Doña Carmen Ruiz Garrido, para mercería y perfume­
ría en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 40. 

Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (S. A.), 
para depósito de maquinaria en la calle de Alfonso Gómez, 
número 22. 

Auxiliar del Frío y Alimentación (S. A.), para domi­
cilio social en la calle de Antonio Maura, 16. 

Don José L. Garrigues, para frutería en la avenida de 
Bruselas, 68. . 

Don Pedro Pedreira Gil, para venta de pan y bollos 
en la calle del Brocado, l. 

Don Bruno Zapardiel Tenorio, para depósito cerrado 
en la calle del Buen Gobernador, 3. 

Frutos y Pardo (S. L.), para tienda de comestibles en 
el barrio de San Lorenzo, bloque 6. 

Don Leandro Romo Zamorano, para frutería en la calle 
de Callejo, 48. 

Don Andrés Martín López, para joyería en la calle del 
Alcalde López Casero, 6. 
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Don Antonio Ramos Almazán, para taller de sastre en 
la calle de Carlos Hernández, 26. 

Doña Asunción Jimeno Valentín, para perfumería y 
venta de artículo"s de limpieza en la Plaza Mayor, 2 (Cha­
martín de la Rosa). 

Don Ignacio Pérez de Miguel, para estación de servicio 
en la calle de Castro, 1. 

Don Santos Pascual Barrio, para venta de hielo en 
la callé de Calahorra, 1. 

Don Ignacio Lafuente Cerezo, para venta de confeccio­
nes y tejidos en la avenida de los Caídos, 16. 

Don Jesús M. Munárriz, para venta de libros en la 
calle del Doctor Esquerdo, 6. 

Don Agustín Alonso Raposo, para carpintería en la 
calle del Espejo, 14. 

Don Teodoro Lázaro Herranz, para tienda de comesti­
bles en la calle de Pedro Tejeira, 19. 

Don Antonio Calvo García, para venta de pan y bollos 
en la calle de Marcenado, 43. 

Don Felipe Llopis de la Torre, para agen~ia de noticias 
en la calle del Doctor Fleming, 42. 

La Blanca y Díaz Almodóvar (S. L.), para domicilio 
social en la calle de las Delicias, 31. 

Tamsser (S. A.), para domicilio social en la calle de las 
Delicias, 6. 

Inmobiliaria del Mar Menor (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Eloy Gonzalo, 27. 

Don José Medina Ruiz, para venta de frutas y verduras 
en la calle de Emilio Gastesi Fernández, 10. 

Don Carlos Martínez Gómez, para venta de artículos 
de limpieza en la unidad vecinal de absorción de Fuenca-
rral, sin número. . 

Don Juan J. García Gegúndez, para frutería y verdu­
lería en el sector de la Quintana, 10 y 12, a la altura del 
número 95 de la carretera de Aragón. 

Don Manuel Llano Ruiz, para venta de tejidos y con­
fecciones en la plaza de San Ildefonso, 5. 

Don Casi ano de Mingo Aguado, para pensión en la 
calle de Bravo Murillo, 253. 

Don Manuel San Román, para venta de pan y bollos 
en la calle del Manzanares, 7. 

Herederos de Benito Lamelas Santo, para panadería 
en la calle de Pedro Laborde, 20. 

Don Valentín García de la Fuente, para venta de pan 
y bollos en la calle Once, 2. 

Don Pedro García Fernández, para venta de muebles 
en la calle de Bravo Murillo, 147. 

Don Aquilino Martín Nieto, para tienda de ultrama­
rinos en la Colonia de Santa Ana, 2. 

Don Pedro Y áñez López, para taberna en la calle de 
Joaquín Dicenta, 9. 

Don Luis Aiciendo Reta, para oficina de contratación 
de transportes en la calle de la Arganzuela, 13. 

Doña Asunción González Cordero, para venta de frutos 
secos y variantes en la Colonia de Valdezarza, 4l. 
. Don Joaquín Puerta Martín, para venta de joyas en la 

calle de la Cruz, 39. 
Don Urbano Marquina Díez, para huevería en la calle 

de Alonso Cano, 91. 
Don Rafael Rtliz Ibáñez, para venta de confecciones en 

la calle del Alcalde López Casero, 13. 
Doña Carmen Fernández Ortiz, para mercería en la 

calle de la Ermita del Santo, 19. ' 
Contratas Ferroviarias de Castilla (S. A.), para domi­

cilio social en la calle de Castelló, 7. 
Don Manuel Monescillo, para venta de pan y bollos 

en la calle de Raimundo Fernández Villa verde, 46. 
Europea de Obras (S. A.), para domicilio social y ofi­

cinas en la avenida del Generalísimo, 10. 
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Chris Graft España (S. A.), para domicilio social en 
la avenida del Generalísimo, 30. 

Marsal Hermanos (S. A.), para venta de artículos de 
ferretería en la calle de los Hermanos Gómez, 35. 

Don José Nova Sánchez, para peluquería de caballeros 
en la calle de la Herrería, 11. 

Orvasa, Montajes Metálicos (S. L.), para domicilio 
social en la calle de Hernani, 6. 

Iparra (S. A.), para domicilio social en la avenida de 
las Américas, 58. 

Don Antonio Lorenzo Vaquero, para casa de huéspedes 
en la calle de Estanislao Figueras, 6. 

Don Rafael Hernández, para venta de pan y bollos en 
la calle de Elfo, 2lo 

Don Manuel Barrauz Barrauz, para mantequería en el 
Mercado de San Isidro, puesto 24. 

Don Gabriel Luna Morales, para bodega en el poblado 
dirigido de Fuencarral, sin número. 

Doña Carmen Perezagua, para depósito cerrado en la 
calle de Salustiano Moreno, 4. 

Don Sebastián Ayllón, para venta de artículos de mer­
cería en la avenida de San Diego, 212. 

Don Francisco García Gil, para mercería en la calle de 
Martínez de la Riva, 189. 

Don Fernando Ruiz Soler, para fábrica de patatas fritas 
en la calle del Puerto de Padornelos, 5. 

Don Antonio Peña Segovia, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de la Sierra N evada, 13. 

Don Jacinto Iglesias Villaverde, para carpintería en la 
calle de Martín de Vargas, 32. 

Don Julián Ayán Pérez, para colchonería en la calle de 
Lavapiés, 22. . 

Don BIas Sáez Hernández, para café y bar en la calle 
del Oxígeno, 7. 

Don Angel de la Cruz Redondo, para garaje en la calle 
de Rodríguez San Pedro, 1lo 

Don Andrés Mallagra Saborit, para taller mecánico en 
la calle del General Mola, 48. 

Don Carlos Mira Seller, para fábrica de helados, como 
ampliación, en la calle del Mesón de Paredes, 53. 

Don Jacinto de la Peña Bres, para tahona en la calle 
de los Hermanos Falcó, 16. 

Don Andrés Olmedo Peñas, para taberna en la plaza 
de Juan Malasañana, 7. 

Don Joaquín Vicente Muñoz, para venta de pan y bollos 
en la calle de Jacinto Verdaguer, 12. 

Don Gabriel García Gutiérrez, para instalación de una 
mesa de juego recreativo en la calle de Isaac Peral, 44. 

Doña Mercedes Riesco Cunquero, para casa de hués­
pedes en la calle de Isaac Peral, 12. 

Cras (S. A.), para oficina en la calle de Isaac Peral, 14. 
Don Antolín Garrido Antolín, para venta de huevos 

en la calle del General Ricardos, 82. 
Doña Vicenta Antona Sánchez, para mercería en la 

calle de Guzmán el Bueno, 89. 
Don Santos Arias Panizo, para cacharrería y venta de 

jabón en el Mercado de la Villa de Vallecas, banca 40. 
Don Teodoro Prieto Fernández, para pescadería en el 

Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, cajón 25. 
Simca Española (S. A.), para exposición y venta de 

automóviles en la calle de Lagasca, 83. 
Don Eugenio Y uste Díez, para venta de pan y bollos 

en la calle de Gaztambide, 47. 
Don Maurice J ean N atzens, para oficina de represen­

tación en la avenida de José Antonio, 86. 
Doña Felisa Peña Hernández, para mercería y paque­

tería y venta de confecciones en la calle de J eróriima Llo­
rente, 75. 

Don José M. Trenca Andréu, para mercería en la calle 
del Jilguero, 4. 
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Don Lázaro Amor López, para pescadería en el Mer­
cado de Doña Carlota, cajón I. 

Don Victoriano Manzano Sánchez, para venta de teji­
dos y confecciones en la calle de Julio Antonio, lo 

Don Juan Carlos Máñez, para taller de relojería en la 
calle de Bravo Murillo, 7I. 

Don Adolfo Vallejo Jiménez, para venta de pan y bollos 
en la calle del Hermano Garete, 9. 

Don Antonio Bernardino Calvo, para perfumería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 65. 

Don Manuel Peinado Sangar, para venta de pan y leche 
en la calle de Sánchez Preciados, 17. 

Don Carlos Morales Torres, para venta de pan y bollos 
en la unidad vecinal de absorción de Fuencarral, sin nú­
mero, tienda 16. 

Don Emilio López Iglesia, para fábrica de embutidos 
en la calle de la Sílfide, 12. 

Don Luis Sánchez Ma·rtín, para carpintería en la calle 
de Santiago Estévez, 19. 

Don Guillermo de Frutos Pérez, para carpintería en la 
calle de la Sierra de Los Filabres, 14. 

Don Eusebio Herranz Vallejo, para venta de hielo en 
la calle del General Zabala, I. 

Don José López Bravo, para venta de pan y ·bollos en 
la calle de la Imagen, 8. 

Don Mariano Hernández Castilla, para lechería y venta 
de hielo en la calle de Joaquín Dicenta, 36. 

Doña Victoria Manso Cuéllar, para droguería y perfu­
mería en la calle de Jorge Juan, 124. 

Doña Romualda Martínez Sánchez, para tienda de ul­
tramarinos en el Mercado del Generalísimo, cajones 14 y 15. 

DENEGACIONES 

Granja Frisol (S. A.), para cafetería en la calle del 
Marqués de Valdeiglesias, 2. 

Ceno (S. A.), para taller de calderería en la carretera 
de San Martín de la Vega, S. 

Don Domingo García Onrubia, para taberna en el po­
blado dirigido de San BIas, sin número, parcela H. 

Europa Altas Confecciones (S. A.), para venta de con­
fecciones en la calle de Dulcinea, 53. 

Don Manuel Monreal Arribas, para carpintería en la 
calle del Urogallo, 36. 

Don Primitivo Ortiz Valdés, para vaquería en la calle 
de Sanz Raso, 8. 

Don Francisco Rey Casado, para taller de tornero en 
plexiglás en la calle del Divino Redentor, 15. 

Don José Martín Font, para taller de estampación de 
alto relieve en la calle de Bernardino Obregón, 23. 

Doña Julia Algarra del Saz, para frutería en la calle 
del Padre Paulina, 28. 

Doña Manuela Martínez García, para chamarilería en 
la calle del Marqués de Viana, 44. 

Don Miguel Ortega Fernández, para ebanistería en la 
calle de Francisco Iglesias, 3. 

Doña Erondina Llévana Rodríguez, para fábrica de em­
butidos en la calle de Mira el Sol, 19. 

Don Enrique Muñoz Sánchez, para cafetería en la calle 
de Guzmán el Bueno, 87. 

Don Ignacio Pérez Aniorte, para fábrica de piedra arti­
ficial en la calle de Emilio Ferrari, 23. 

Don Enrique Carreira, para horno. de bollos en la calle 
del Doctor Albiñana, 16. 

Don Mariano Casas Feijoo, para imprenta y litografía 
en la calle de la Cabeza, 10. 

Don Juan Sánchez Beltrán, para café y bar en la calle 
de Federico Gutiérrez, 10. 

Doña Gloria Pascual Chillarón, para fábrica de tornillos 
en el pasaje de Doña Carlota, 6. 
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Transmeca (S. A.), para talleres mecánicos en la calle 
de Embajadores, 252. 

Don Jerónimo Morales Ruiz, para bar en la calle de 
Eduardo Marquina, 1. 

Doña Toribia López Fernández, para bar en la calle 
de Bravo Murillo, 111. 

Don Rafael Llopis Company, para estación de lavado 
y engrase en la avenida Donostiarra, con vuelta a la calle 
ele la Virgen de la Roca. 

Don Fermín Rodríguez Martín, para depósito cerrado 
en la calle de Ventura Rodríguez, 12. 

Don Desiderio Lambás Sánchez, para taller de recu­
brimientos metálicos en la calle de Marcelino Castillo, 15. 

Madrid, 5 de octubre de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

'U'I,·U'I,'I,'I" I""'I"I"I""'I"I,·."""'·"·I,',,'U'U"""'I""'I"I" I"" ''''I'''''I,',,',''I''I'''''I",,'U'U',,"""'I, 'I",,'I, 'I, ' 

Secreta ría Genera l 

Sección de Gobierno interior y Personal 

Relación del personal que cumPle cuatrienios o quinque-
nios en las fechas que se mencionan, y aumento que les 

NOMBRE Y APELLIDOS 

INTERVENCIÓN E INSPECCIÓN DE RENTAS 

Y EXACCIONES 

Jefe de Sección 

Don Gerardo Mingo Fernández 

Subjefe de Sección 

Don Ignacio Zornoza Tejedor 

J efes de Negociado 

Don Juan Maldonado Goyanes . .. . 
Don Francisco Quesada Sánchez ........ . 
Don Carmelo Castellote Fraile (1) 
Don Antonio Pou Fernández (1) .... . . 

Oficial técnicoadministrativo, comparado 
a Jefe de Negociado 

Don Leopoldo López-Fuchet Vela 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Guillermo Laborda Jordán . 

corresponde Jefe de Negociado, interino 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de Negociado 

Don Francisco Martín Martín ..... ..... . . 

Oficial~s técnicoadministrativos 

Don Facundo Roy Herreros .............. . 
Don Manuel Mariano García Manzano. 
Doña María del Sagrario Rodríguez-

Candela Manzaneque .. ........ ... ....... . 
Don Emilio Castro Polo (1) ............. .. 
Don Carlos García Soleto ................ .. 
Don Quirico López de la Cruz ...... .. .. .. 
Don Ramón Adolfo Pérez Hidalgo .... .. 

Au:riliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Doña 'Carmen Gato Velasco .. .... .... .. .. . 

Awriliares administrativos 

Don Antonio Romo Manzano .......... .. 
Doña Natividad Morales Gómez .. .. .... . 
Doña Estela Elvira Castro Sanz ..... .. .. 
Doña Florencia Moliner Adiego ....... .. 
Don Fernando Sanz Lodre .......... .. .. .. 
Don Fernando Cristóbal Villegas .. .. .. 
Don Manuel Urcelay García .............. . 
Don Sebastián Castán Castán (2) . .... . 
Don Juan Reyes Moreno .................. . 
Doña Herminia Díaz Darriba .......... .. 
Doña Dolores Segarra Bernal .......... .. 
Don Marcelino Moreno Escudero .. ... . 

(1) A extinguir. 

Fecha 
del 

vencimiento 

16- 9- 1964 

31- 8-1964 
7- 9-1964 

12- 7-1964 
11- 7-1964 
7- 7-1964 

26- 7-1964 
2- 8-1964 

21- 9-1964 

28- 8-1964 
4- 9-1964 

12- 7-1964 
1- 8-1964 

16- 8-1964 
17- 8-1964 
1- 9-1964 
1- 9-1964 

31- 8-1964 
6- 8-1964 

27- 7-1964 
29- 7-1964 

(2) Cuatrienio. No acogido a la ley 108 de 1963. 

Cantidad 

Pesetas 

5.978,61 

7.132,30 
7.132,30 

5.894,46 
7.974,14 
7.249,22 
7.249,22 
4.092 

3.861 

5.652,89 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.67 1,81 
4.671,81 
1.760 
2.610 
5.652,89 
4.671,81 
4.671,81 

Don Leopoldo Hernández Quintana 

Oficiales técnicoadministra tivos 

Don Manuel Heredia López ............. . 
Don José Moreno Santa 'Cruz .... .. .... .. 
Don Carlos de la Carrera López (2) 

InspL'ctor auxiliar 

Don Eduardo Alcalá Ruiz ...... 

Inspector vigilante de Arbitrios 

Don Ramón López Pastor .............. .. 

RENTAS Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Leonardo Casado Rubio ...... .... .. 
Don Manuel López Sánchez .... .. ....... .. 

Vigilan/es de Arbitrios 

Don Francisco Ayuso Abad ... . 
Don Luis Oñate Caballero .. .. ......... .. 
Don Mariano Calvo Cobo .......... .... .. .. 
Don E ladio Cuevas Sainz .. ...... .. . 
Don Teresiano Fernández Oliva ........ . 
Don Jerónimo Sánchez González ........ . 
Don . Macario Ruiz López .. .. .. .. . 
Don José Jiménez Rodríguez .. . 
Don David Rebollo Romero ............. .. 
Don Manuel Aguarón de Diego ...... .. . 
Don Angel Rodríguez Gómez .. 
Don Luis Lastra García ....... .. ........ .. . 
Don Gregorio Mateos Cuadrado ........ . 
Don Rafael Ruiz Aguilar .... .. 
Don Benito Jiménez Izquierdo ........... . 
Don Angel Colomer Espinosa ........... . 
Don Luis Moreno 'Celada .......... .... .. .. 
Don Antonio José Amigó García .... .. 

(1) Sin plaza. 
(2) A extinguir. 

5 de octubre de 1964 

Fecha 
del 

vencimiento 

4- 8-1964 

4- 8-1964 

11- 9-1964 
4- 8-1964 
4- 8-1964 
4- 8-1964 

4- 8-1964 

27- 7-1964 

1- 9-1964 

4- 8-1964 
4- 8-1964 
3- 7-1964 

22- 9-1964 

16- 7-1964 

14- 7-1964 
5- 7-1964 

26- 9- 1964 
7- 9-1964 

29- 7-1964 
4- 8-1964 

11- 9-1964 
20- 9-1964 
15- 7-1964 
20- 7-1964 
20- 7-1964 
26- 7-1964 
27- 7-1964 
8- 8-1964 

11- 8-1964 
24- 8-1964 

1- 9-1964 
20- 9-1964 
25- 9-1964 
2- 7-1964 

Cantidad 

Pesetas 

7.906,14 

7.426,98 

10.591,46 
6.576,46 
6.576,46 
6.576,46 

6.576,46 

6.483,91 

7.234,11 

5.358,60 
5.358,60 
7.249,22 

5.446,45 

7.974,14 

4.951 ,32 
4.501,20 

8.276,39 
6.218,17 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671,81 
4.671 ,81 
4.247,10 

611 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Fernando Díaz Pascual .. ... ....... . 
Don José Aguado Lozano ................ . . 
Don J ulián Rodríguez Hernández ..... . 
Don José Cerviño Cifuentes ........ . .. ... . 
Don Alberto Estaire Luege .............. . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Ordenan:::as 

Don Mateo Alvaro Rebollo 
Don Antonio Tomás Martínez 
Don José Martínez Cánovas ..... .. ... . . 
Don Diego Sánchez Sánchez .. ... . 
Don Ricardo Palomera Rodríguez 
Don Antonio Rebollo García ......... .. . 
Don Crescencio Aguilera Portillo 
Don Honorato Cobo Gutiérrez ......... . 
Don Ricardo Coya Llabona 
Don Demetrio Sáez Carrión .. .. .......... . 
Don José González Fernández ... ... ..... . 
Don Francisco Martín Sánchez 
Don Pedro González Díaz-Leal ..... .. . . 
Don Valeriano García Flórez .. 
Don Jesús Fernández González ~ ... 
Don Saturnino Antonio Benito López .. . 
Don José Eustaquio Casero Muñoz .. . 
Don Angel Ruiz Gómez ...... ... .. .... ... .. . 
Don Segundo Magadán Fernández ..... . 
Don Napoleón Cánovas Carlos .... ... . 
Don Nicasio Budía Pinto ... ... .. . . 
Don Mariano Ramón López ... ....... .... . 
Don Esteban Rodríguez Asensio 

Jl! 0:::0 de la limpieza 

Don Pedro Iniesta Sánchez ..... ......... . 

Operarias de la limpieza 

Doña Dolores Montoya Escribano 
Doña Teresa Sacristán González 
Doña Natividad Martín Vargas .... . 
Doña Rafaela Valderrama Galán .. . 
Doña Benita Pérez Hernández 
Doña Aurea Sánchez Lorenzo ...... , ... ,. 
Doña Nieves Hidalgo Canales ...... .. ... . 
Doña Mercedes Palomares Jiménez .. . 
Doña María Rubio Doval .. . .... . .. 

ALMACENES Y DEPÓSITOS 

DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONl\') 

Attxiliar de AI1l1acén 

Don José Garrido Granero 

Mozo de Almacén 

Don Juan Vaqueriza Marcos 

TALLERES GENERALES Y TRANSPORTES 

Conductores mecánicos 

Don Santos Frejo Antolín ...... ....... . . 
Don Secundino Marco Martínez ...... .. . 
Don Moisés Jiménez Martín ........ ... . 
Don Hipólito Prados Alonso .......... .. 
Don Pedro Cuesta Jim~nez ... ... .... ... .. 
Don Lorenzo Fernández Cruz . 

612 

Fecha 
del 

vencimiento 

14- 7-1964 
23- 7-1964 

2- 8-1964 
4- 9-1964 

15- 9-1964 

16- 7-1964 
6- 8-1964 

14- 8-1964 
11- 8-1964 
3- 9-1964 
6- 9-1964 

11- 7-1964 
12- 7-1964 
14- 7-1964 
14- 7-1964 
18- 7-1964 
20- 7-1964 
21- 8-1964 

1- 9-1964 
8- 9-1964 

12- 9-1964 
16- 9-1964 
16- 9-1964 
27- 9-1964 

1- 8-1964 
8- 7-1964 

20- 7-1964 
16- 8-1964 

30- 7-1964 

4- 7-1964 
1- 8-1964 
9- 8-1964 

22- 9-1964 
18- 7-1964 
6- 8-1964 

18- 8-1964 
23- 9-1964 
30- 9-1964 

11- 7-1964 

15- 7-1964 

4- 7-1964 
7- 7-1964 
3- 8-1964 

19- 7-1964 
27- 7-1964 
28- 7-1964 

Cantidad 

Pesetas 

4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 
4.247,10 

7.781 ,22 
5.846,15 
5.846,15 
5.314,68 
5.314,68 
5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.300 
3.300 
3.300 

2.730 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 

5.138,99 

3.996,99 

6.235,89 
6.235,89 
5.668,99 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Hilarío Cerezo Pérez .... 
Don Eliseo Velasco Hernández 
Don Paulino Elvira García 
Don Casimiro Maestro Simón 
Don Eduardo Salinero Mateos 
Don Alfonso Martínez Ferreiro 
Don Alfonso Martínez Sanz ... . . 
Don Antonio Luque Palma ... .. . 
Don José Hermindez Mellado 

Lavacoc!zes 

Don Miguel Pedraza González 

Oficial de Carpintería 

Don Frutos Santa maría Campolara 

Peón de Carpintería 

Don Ramón Alcalde Herráez ... 

Oficial de Cerrajería 

Don Antonio Hernández J uanes 

Ayudante electricista de coches 

Don Luis Postigo Cepeda ..... ... ..... .. . . 

Peón del Taller mecánico 

Don Casildo Garrido Granero .... 

Ayudante de electricista instalador 

Don Antonio Palma Fernández 

Oficial de Al1llacén 

Don Luis Rivas Vare1a ... .. ... . 

GUARDIA MUNICIPAL 

S1!billspector 

Don Gerardo Escobedo Gorostizaga 

Oficial 

Don Modesto San José Sánchez 

Suboficiales 

Don Jesús González Jalón ..... . 
Don Mario Monreal Uñac ...... .. .. 
Don Manue.l Gibert S á n che z de la 

Campa .... 
Don Agustín Moral López 

Sargentos 

Don Alfonso González Rojo. 
Don Constantino García Cuenca ......... .. 
Don Juan Ortega Arnedo ................. . 

Motorista 

Don Casimiro Sarmiento Vázquez 

Cabos 

Don Mariano de. las Heras Sanz .... .. 
Don José Serna Gil ..... .. .... ...... .. 
Don Manuel Martínez Ortiz .. .......... , 

Fecha 
del 

vencimiento 

28- 7-1964 
28- 7-1964 
31- 7-1964 

3- 8-1964 
3- 8-1964 

31- 8-1964 
16- 9-1964 

1- 7-1964 
1- 8-1964 

18- 9-1964 

4- 7-1964 

16- 9-1964 

4- 7-1964 

22- 7-1964 

19- 7-1964 

4- 7-1964 

3- 7-1964 

1- 7-1964 

1 -9-19,64 

27- 8-1964 
27- 7-1964 

10- 8-1964 
14- 8-1964 

16- 8-1964 
5- 7-1964 

13- 9-1964 

19- 8-1964 

14- 8-1964 
30- 8-1964 
10- 7-1964 

Cantidad 

Pesetas 

4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685,12 
4.685.12 
3.872 
3.872 

4.836,36 

4.685,12 

3.996.99 

4.685,12 

4.099,48 

3.996,99 

4.099,48 

4.685,12 

9.077,47 

8.202, 14 

7.249,22 
5.991,09 

5.446,45 
5.446,45 

5.285,40 
5.285,40 
5.285,40 

5.284,40 

4.853,49 
4.853,49 
4.412,26 
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O~BRE \"" APELLIDOS 

Don Mariano Molina Díez 
Don 'Ciríaco Aguilar María 
Don E usebio Poveda Sierra 
Don José España Pérez .... .. ..... .... .. ... . 
Don F ermín Folgueiras Rodríguez .... .. 
Don Alfonso Heredia Sanz .. .. .. ...... .. . 
Don Valeriano Ruiz Gómez 
Don Juan Gozalo Sainz .. . .... ..... ...... .. 
Don Modesto Ocaña Pozo .. ......... ... .. .. 
Don Antonio Gallego Alvarez . 
Don Pedro de la Fuente Rodríguez .. . 
Don V íctor Díaz Acevedo ................ .. 
Don Eugenio Galindo Luis .. .. ........ .. . 
Don Braulio Pascual de Diego 

Gllardias motoristas 

Don José Betbesse Delsams .. 
Don Ricardo Revenga Alvarez 

Gllardias 

Don Esteban López Cano 
Don Agustín Henao Gutiérrez 
Don José Fernández Martínez .. . 
Don J esús Sanz Manzano .. .. .. .. .. .. 
Don Angel Rodríguez Villasante 
Don I sidoro Pérez Torralba .. .. .. " .. . 
Don Julián Díaz Galeote ...... .. .. .. .. 
Don Victoriano del Pozo Hernán ..... . 
Don Ca rlos Anastasia Castelló Martínez 

Carretero ... ... ........... ............. .. ... ... . 
Don Máximo Fernández Flores ........ . 
Don Florencio Gamo Gamo ... ... .. . 
Don Hermenegildo Pérez Sánchez 
Don Alberto García Visiers ....... . 
Don Teófilo Castillo Barrio ............. . 
Don Angel Ruiz Tej edor ...... .... " .. .. .. 
Don Alfonso Blanco Pérez 
Don Basilio García Prados .... . ...... .. . . 
Don J esús Plaza Martín .... .. .. ........ .. 
Don BIas Alvarez Bezares 
Don Félix Heras Pineda .... . 
Don José Vicente Adiego .... .. .. ...... " .. 
Don Eusebio Naves Crespo ...... .. .. ... .. 
Don Saturnino Fornos Rodríguez .. .. .. 
Don Eleuterio González Corral ........ . 
Don Narciso Legazpi Legazpi .......... .. 
Don José Luis Lodos Benito 
Don Antonio Rodríguez López 
Don José del Barrio González .. ..... . 
Don Jesús González Sánchez .... .. .. .. 
Don Ramiro Somoza López .. . 
Don Manuel Sanz Santos ........ .. ...... . 
Don Vicente Zarzuela Sánchez .. .. . .. .. . 
Don Francisco Bravo Otero ........ ... .. .. 
Don Antonio Bravo Otero .... .. .... .... .. . . 
Don Agustín de las H eras Payo .. . 
Don Emilio Fernánde:z Villalobos 
Don Antonio Rodríguez Rodríguez 
Don Francisco Fernández Murillo .. .. .. 
Don Enrique González González .... .... . 
Don Lope Lancho Corbacho .. . ....... .. .. . 
Don Andrés Rodríguez Santos .. .... " .. 
Don Juan Sánchez Domínguez ...... .. .. .. 
Don Julio María María .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. 
Don Félix Burgos Gil .... .. .... ... .... ...... . 
Don Eugenio Vendrell .Fernández 

Fecha 
del 

vencimiento 

10- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
14- 7-1964 
15- 7-1964 
17- 7-1964 
17- 7-1964 
22- 7-1964 
22- 7-1964 
26- 7-1964 
28- 7-1964 
31- 7-1964 
28- 8-1964 
9- 9-1964 

1- 9-1964 
20- 7-1964 

21- 7-1964 
10- 8-1964 
31- 7-1964 

7- 9-1964 
1- 7-1964 
2- 7-1%4 
4- 7-1964 
8- 7-1964 

10- 7-1964 
10- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
13- 7-1964 
15- 7-1%4 
22- 7-1964 
29- 7-1964 
30- 7-1964 
30- 7-1964 
12- 8-1964 
12- 8-1964 
13- 8-1964 
14- 8-1964 
14- 8-1964 
14- 8-1964 
14- 8-1964 
14- 8-1964 
14- 8-1964 
15- 8-1964 
15- 8-1964 
15- 8-1964 
16- 8-1964 
16- 8-1964 
17- 8-1964 
19- 8- 1964 
22- 8-1964 
26- 8-1964 
26- 8-1964 
28- 8-1964 
28- 8-1'964 
28- 8-1964 
28- 8-1964 
28- 8-1964 
29- 8-1964 
30- 8-1964 
30- 8-1964 

Cantidad 

Pesetas 

4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.412,26 
4.011,15 

4.83 1,53 
3.993 

5.846,15 
5.314,68 
4.831,53 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

S de octubre de 1964 

JOMBRE y APELLIDOS 

Don Desiderio Coruña Alvarez ...... .. . 
Don Catalino Pizarro Pizarro .... .. .. .. .. 
Don José Ramos Tamayo .. .. 
Don Suceso Yubero J areño .. .. ......... .. 
Don Gregorio Arranz Estefanía .. .. .. . .. 
Don Felipe González García .. .. .. .. .... .. . 
Don Francisco Monje Garro .......... .. 
Don Isaac Pombar Méndez .. .. .. .. .. . .. 
Don José Araque Alvarez ................ .. 
Don J esús Lacalle Leza ... .. " . .... . .. .. .. .. 
Don Gregorio Platero Sanz ............. .. 
Don Francisco Santiago Ortiz .. 
Don Micael Castillo Prieto ... 
Don Esteban García Alcántara 
Don Sebastián García Sánchez 
Don Pedro González Clemente 
Don Federico Morena Arias ....... . 
Don Antonio 'Cabrera Collado .. .... . 
Don F rancisco Hernando Hernando 
Don E ugenio Jiménez Monje .......... .. 
Don Jacinto Santamaría Moreno ....... .. 
Don Pedro de la Cueva V ázquez .. ... . .. . 
Don Isidoro Pardo Pardo ................ .. 
Don Tiberio San Juan Castro ........... . 
Don José Alonso Pin ........ .. .. ... .... .. .. . 
Don Ramón Arias García ...... .. .. ... . .. . 
Don Julio Jiménez Hernández .... .. .... .. 
Don Eladio Moretón Sastre ...... ..... ... . 
Don Jesús Burgos Martínez .. .......... . .. 
Don José González Olía ................... .. 
Don Teodomiro Pulido Sánchez .. ..... .. 
Don Procopio Val del Val ..... . 
Don Francisco Arnedo Honrado ........ . 
Don Marcelino Gragera Mateo ....... .. 
Don Antonio Culebro Alarcón ... .... .. .. 
Don Maximino Valverde Cabrera 
Don Felipe López Mayoral .... 
Don Mariano Aparicio Casas 
Don Rufino Lacal Romero ..... .. 
Don Félix Parra Paúl .............. ....... . 
Don Félix Arnedo Cerrillo .............. . 
Don Honorio Burranchón Rincón 
Don Alfredo Díaz Ferreras .. ... . 
Don José García Gallo .. .. ............. ... . 
Don Claudio Martínez García 
Don José Botello Hernández . . . 
Don Luis Pascual Aguado ...... .... ..... . 
Don Fidel Fraile Trapero .. " .... . 
Don Miguel Sagardoy Pej enante 
Don Medardo Benito Fernández 
Don Primitivo Herrera Recio .. . 
Don Enrique Salgado Pérez ........... .. .. 
D~n Leocadio Fernández Munárriz .... .. 
Don Cruz Buendía Jiménez ............. .. 
Don Antonio Soto Cortijos ..... .. ...... .. 
Don Antonio del Peso Rivero ........... . 
Don Eugenio Castilla Blázquez . .. .. .. .. . 
Don José Barqueiras Rey ......... .... .... . 
Don Pedro F igueroa Gómez ...... .. .. ... .. 
Don Ramón Feijoo Huerto ...... .. .. ..... . 
Don Mariano Matesanz Frías ......... . .. 
Don Luis Guerrero Villapalos 
Don Fidel Sánchez Fernández 

Vigilante nocturno 

Don Mariano Mesoneros Castellano 

Fecha 
del 

vencimiento 

1- 9-1964 
4- 9-1964 
5- 9-1964 
7- 9-1964 

22- 9-1964 
8- 7-1964 
8- 7-1964 
8- 7-1964 

10- 7-1964 
10- 7-1964 
10- 7-1964 
11- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
13- 7-1964 
13- 7-1964 
13- 7-1964 
13- 7-1964 
14- 7-1964 
14- 7-1964 
14- 7-1964 
17- 7-1964 
17- 7-1964 
17- 7-1964 
17- 7-1964 
22- 7-1964 
22- 7-1964 
22- 7-1964 
22- 7-1964 
24- 7-1964 
24- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
28- 7-1964 
29- 7-1964 
29- 7-1964 
29- 7-1964 
31- 7-1964 
31- 7-1964 
31- 7-1964 
31- 7-1964 

1- 8-1964 
7- 8-1964 
9- 8-1964 

10- 8-1964 
11- 8-1964 
15- 8-1964 
22- 8-1964 
22- 8-1964 
8- 9-1964 

13- 9-1964 
16- 9-1964 
21- 9-1964 

5- 7-1964 
8- 7-1964 

28- 7-1964 
25- 8-1964 
6- 9-1964 

22- 7-1964 
5- 9-1964 

30- 7-1964 

Cantidad 

Pesetas 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.630 
3.000 
3.000 

4.099,48 
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5 de octubre de 1964 

NOMBRE Y APELLIDOS 

UNIDAD DE GUARDERÍA 

Guardas 

Don Pascual Andrés Cevera 
Don Teófilo Santamaría Moreno . ..... . 
Don Benigno Valladares Rodríguez .. . 
Don Isidoro Cañas Gutiérrez .. .... . . 
Don Eduardo Sánchez Frías ... ... ... .... . 
Don Santiago Salas Gusano· ........... ... . 
Don Claudio Vicente Vicente .. ... . 
Don Secundino Losas Soto ... .... ....... . 
Don Jesús Gómez Alía ............ .. .. ... . 
Don Miguel Muñoz Gómez 
Don Miguel Gil Garcés 
Don Eusebio Requena Herrero .. .. ..... . 
Don Pedro González Crespo ..... . 
Don Ciríaco Menor Gaspar Pérez 
Don Miguel Hoyos Morenilla ... 
Don Jesús Guillén Guillén 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

Arquitecto Director 

Don Santiago Soler Garay (1) 

Aparejadores Jefes de Zona 

Don Luis Crespo N úñez (1) ...... . 
Don Antonio Gómez Lázaro (1) 

Aparejador~s 

Don Angel Pingarrón Aguado (2) ... ... 
Don Eduardo Ruano García Zarco (2). 

Bombel'o 

Don Máximo N eila N eila 

e onductores mecánicos 

Don Bonifacio Martín Luis ... . 
Don Jesús Zugazaga Iza .. ............... . 
Don José Luis Gutiérrez Berrocoso .. . 
Don Eduardo Quintana Recas .... .... ... . 
Don Juan Manuel Leiva Herrera 
Don Agapito Gómez Landa ............. .. 
Don José Montero Arango .. .. .. . .. .... .. 
Don José Martínez García ..... ......... .. 
Don José Rodríguez Gil ....... .. .. ... .. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

J efe de Servicios Especia-les 

Don Antonio Martín Calderín 

Médicos 

Don Luis Castillón Mora 
Don Enrique Recarte Casanova ........ . 
Don Manuel Gómez Durán ... ........... . 
Don Enrique Cores Escandón ... .. ...... . 
Don Ramón Navarro Ferré ........... .. 
Don Alvaro Aguirre de Cárcer López 

Sagredo .. ............................. .. .... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

3- 8-1%4 
27- 7-1964 
15- 7-1964 
14- 8-1964 
10- 9-1964 
11- 9-1964 
12- 9-1964 
15- 7-1964 

1- 8-1964 
28- 7-1964 

1- 7-1964 
1- 7-1964 

21- 7-1964 
8- 8-1964 

23- 8-1964 
9- 9-1964 

28- 6-1964 

8- 7-1964 
2- 8-1963 

20- 3-1964 
20- 3-1964 

3- 7-1964 

7- 7-1964 
8- 7-1964 

23- 8-1964 
12- 8-1964 
17- 8-1964 
24- 8-1964 
29- 8-1964 
22- 9-1964 
7- 8-1964 

16- 9-1964 

2- 8-1964 
18- 7-1964 
19- 9-1964 
2- 7-1964 

20- 8-1964 

19- 9-1964 

(1) Cuatrienio. No acogido a la ley 108 de 1963. 
(2) Quinquenio. No acogido a la ley 108 de 1963. 
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Cantidad 

Pesetas 

5.846,15 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.993 
3.630 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.300 
3.000 

5.878,36 

5.334,85 
3.643,77 

2.282,50 
2.282,50 

4.831,53 

6.235,89 
6.235,89 
6.235,89 
5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
5.668,99 
4.259,20 

10.983,74 

7.368,08 
6.698,25 
6.698,25 
5.032,50 
5.032,50 

5.032,50 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Odontólogo 

Don Amaro Piña Martínez 

Practicantes 

Don Jesús Sierra Manzano ............ . 
Don Pedro Luis Carreres Sáez de 

Miera .. ............. .. ...................... .. 
Don Felipe Górriz Rodríguez 

Matrona 

Doña María del Carrascal Alvaro Gil. 

lvIo:::os sanitarios 

Don José Jiménez de la Vega 
Don Agustín Grillos Tomás ......... .. .. .. 
Don Marino Sanz Hernández 
Don Emilio Lavado Borondo ......... .. . 

GUARDERÍAS INFANTILES, CUMEDORES 

y CANTINAS ESCOLARES 

P,'ofesor de Ed-ncación Física 

Don Luis de Pablo Campos 

Ama de Gobierno 

Doña Asunción de Pablo Escalona 

COLEGIO DE SAN ILDEFONSO 

Vigilante sl~balterno 

Don Francisco Pereda del Río 

Sirvienta 

Doña Paulina Amado Gutiérrez 

ALBERGUE DE ANCIANOS DE ALCALÁ 

DE HENARES 

GuardalmG'cén despensero 

Doña María Josefa Mancebo Reguera. 

RESIDENCIAS ESCOLARES 

Sirvienta 

Doña Adela Gómez Díaz 

LABORAIDRIO MUNICIPAL 

Profesor médico 

Don Juan José Sanz Gutiérrez 

Profesores veterinar·ios 

Don Luis Ochaíta García ....... ....... .. .. 
Don Juan José García Rivero .. ......... . 

Desinfectares camilleros 

Don Juan García de Diego ...... ... .. .. .. 
Don Ramón Hidalgo Salazar ....... .. .. . 
Don José González Monjón .. ... .... .... .. 
Don Antonio Rodríguez del Campo .. . 
Don Martiniano Fuentes Iglesias .... .. 
Don Justo Blasco Sasera ... ...... ....... . 

Fecha 
del 

vencimiento 

28- 8-1964 

29- 7-1964 

8- 9-1964 
3- 8-1964 

28- 8-1964 

17- 7-1964 
11- 8-1964 
11- 9-1964 
15- 7-1964 

5- 9-1964 

26- 7-1964 

29- 8-1.964 

10- 8-1964 

9- 7-1964 

5- 7-1964 

22- 9-1964 

1- 7-1964 
28- 7-1964 

7- 8-1964 
21- 7-1964 
28- 9-1964 
29- 9-1964 

4- 7-1964 
20- 9-1964 

Cantidad 

Pesetas 

7.368,08 

5.718,77 

5.198,88 
4.296,60 

6.290,65 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.303,30 

4.853,49 

3.080 

3.996,99 

3.303,30 

3.996,99 

3.003 

5.535,75 

6.089,32 
5.535,75 

7.523,97 
6.839,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.247,10 
3.510 

, 

Ayuntamiento de Madrid



, 
j 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

CEMENTERIOS 

Operarios 

Don Vicente Pertierra López ........... . 
Don Evaristo Amo Díaz ................. . 
Don J ulián López Alonso ......... .. .... . 

I NSTITUTO MUNICIPAL DE EDUCACIÓN 

Maestras 

Doña Raquel Galdín Iglesias 
Doña Josefa Alonso - Leciñana Eche-

varría 

Celadaras 

Doña Isabel Espinosa Martínez 
Doña Carmen García Pérez ... ...... .. . 
Doña Luisa . Salvador Fernández ....... . 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Oficial minervista 

Don Manuel Dorado Gómez 

Casturera 

Doña Rosa Sánchez Romero 

BANDA MUNICIPAL 

Profesol'es 

Don Juan García Sagastizábal 
Don Antolín Lara Blesa .. ............... . 
Don José Martín Porras ................ . 
Don Andrés Escobosa Clera ... ... ... .. . 
Don Herminio Chicano González ...... . . 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

Arquitectos Directores 

Don Gaspar Blein Zarazaga (1) 
Don Rafael Martínez Higueras (1) 

Arquitecto Jefe de Servicio 

Don Lucio Oñoro Domínguez (1) 

Arquitecto 

Fecha 
del 

vencimiento 

2- 9-1964 
9- 9-1964 
9- 9-1964 

12- 9-1964 

12- 9-1964 

4- 9-1964 
4- 9-1964 
4- 9-1964 

22- 8-1964 

3- 7-1964 

7- 7-1964 
3- 7-1964 

28- 9-1964 
21- 7-1964 
4- 8-1964 

19-10-1963 
5- 6-1964 

27- 8-1963 

Cantidad 

Pesetas 

3.633,63 
2.730 
2.730 

8.372,85 

7.611,68 

4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 

4.011,15 

5.846,15 

6.290,65 
5.718,77 
5.718,77 
5.198,88 
5.198,88 

7.073,84 
5.314,68 

4.538,71 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Ayudantes 

Don Manuel Cacheiro Pérez (1) 
Don Emilio "Castro Moya (1) ......... .. . 
Don Manuel García Sánchez (1) ....... . . 
Don Leopoldo Reaño Rodrigo (1) ..... . 

Don Mariano Juárez Pastor (1) .... .... . 
Don Eugenio Ramos Martín (1) .. ...... . 
Don Francisco Nogueras Sanjurjo (1). 

Aparejador mayor 

Don José María García Moreno (1) 

Aparejadores 

Don Fernando Rodríguez-Solano Cres-
po (1) ......... ... .. .......... ................ . 

Don Ricardo Bielsa Padil1a (1) .. . .. ... . 
Don Joaquín Armengot Coca (1) ..... . 
Don Carlos Heredero Igarra (1) 
Don Tomás Prieto Valtueña (1) ....... . 

'Don Eduardo González Mondragón (1). 
Don Diego Caruana Navarrete (1) 
Don Luis Fernández Baeza (1) 
Don Marcelino Herrero Peláez (1) .. . 
Don Jesús Medina Martínez (1) .. .. ... . . 
Don GuiJIermo Bernat Pal1ás (1) .. ... . 
Don Manuel García López (1) ........ . 
Don José María Jiménez Rodríguez (1). 
Don Florentino Hernández García (1). 
Don Ramón Pérez Lorente (1) ........ . 

Topógrafos 

Don Simón Salvador Fudio Medra-
no (1) ... ...... .... ......... ........... .... . .. . 

Don Arturo Bias Osés (1) ..... ..... ..... . 
Don Enrique Fudio Medrana (1) ..... . . 

Delineantes 

Don Enrique Onteniente Fernández (1). 
Don José Martínez Gómez (1) ........ . 
Don Juan Gabriel Ramírez de Carta-

gen a (1) ........ ........... .. . 
Don Félix Cuevas Escribano (1) ... .. . 
Don Miguel de la Cruz Col1ado (1) .. . 
Don Rafael Vierge Amez (1) 

Auxiliares no tit~dados 

j de octubre de 1964 

Fecha 
del 

vencimiento 

1- 9-1963 
1- 9-1963 
1- 9-1963 
1-12-1963 

13- 5-1964 
1- 1-1964 

15- 7-1964 

28- 2-1964 

4- 2-1964 
1- 7-1964 

18-10-1963 
19-10-1963 
16- 2-1964 

1- 9-1963 
7- 9-1963 
7- 9-1963 
7- 9-1963 
7- 9-1963 
9- 9-1963 
1- 9-1964 

16- 7-1963 
24- 5-1964 

1- 7-1964 

12- 9-1964 
1- 7-1963 
1- 7-1963 

17- 1-1964 
7- 2-1964 

22- 2-1964 
2- 7-1963 

11-10-1963 
2- 1-1964 

Cantidad 

Pesetas 

2.737,86 
2.737,86 
2.737,86 
2.737,86 
2.737,86 
2.488,97 
2.488,97 

4.983,84 

3.312,81 
3.312,81 
3.011,65 
3.011,65 
3.011 ,65 
2.737,86 
2.737.86 
2.737,86 
2.737,86 
2.737 .86 
2.737,86 
2.488,97 
2.262,70 
2.262,70 
2.057 

3.212,81 
2.488,97 
2.488,97 

4.409,35 
4.008,50 

4.008.50 
3.644,09 
3.312,81 
3.312,81 

Don Buenaventura Rodríguez Angel (1). 28- 4-1964 3.221,02 ' Don Antonio Pérez Martínez (1) 1- 1-1964 
8- 1-1964 

2.488,97 
2.488,97 

Ingeniero Jefe de Servicio 

Don Francisco Silvela Montero de Es-
pinosa' (1) .... .... .... ... .... .... .... ........ . . 

Ingemeros Jefes de Zona 

Don Mariano García Loygorri Martí-
nez de Irujo (1) ............. ... .... ...... ... . 

Don Antonio Valcárcel Juan (1) ..... . 
Don Ricardo Alonso-Misol Martí-

nez (1) .... .............. ...... ... ........ ...... . 
Don Santiago Olmo Mal1o1 (1) .. ...... . 

20-12-1963 

1- 9-1963 
1-12-1963 

6-10-1963 
1- 1-1964 

(1) Cuatrienio. No acogido a la ley 108 de 1963. 

4.992,58 

4.992,58 
4.992,58 

4.538,71 
4.538,71 

Don Daniel Salgado Benito (1) ........ . 

VÍAS PÚBLICAS 

Canteros 

Don Bonifacio de la Fuente Vesperina. 
Don Damián Sánchez Cervero .. '" ..... 
Don Saturnino M. Ramos Bravo 

Ayudante de cantero 

Don Agustín García Menéndez 

12- 7-1964 
9- 8-1964 

14- 8-1964 

11- 8-1964 

(1) Cuatrienio. No acogido a la ley 108 de 1963. 

6.859,48 
6.859,48 
5.668,99 

6.002,04 
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S de octubre de 1964 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Empedrador 

Don Antonio Villasante Reigosa 

Ajlltdallfe d~ fraglw 

Don Pedro Torres Linares 

Peones 

Don Clemente Redondo Blanco ........ . 
Don Agustín Palazón Villar 
Don Francisco Bueno Martín 
Don Venancio Iglesias García 

LIMPIEZAS 

Encargado de Z01W 

Don José Verdasco Feito .... .. ........... . 

Encargados de Sección 

Don Ramón Abárzazu Echevarría 
Don José Barragán Belmonte 
Don Juan Higuero Mateo ..... .. ... ...... . 
Don Andrés Liceras Martínez 
Don Lorenzo Rubia Herrero 
Don Vicente Sopeña Alcodo ............ . 
Don Basilio Manzanares Sanz .. ....... .. 
Don Domingo Sanz Martín ... 

El~cargados de Cltadrilla 

Don Antonio Magadán V ázquez 
Don Jesús Pérez Pérez .. ...... .. 
Don Lino Matesanz Casado .. . 
Don Alejandro Meana Fresno 
Don Pedro López López ..... 
Don Restituto Gallego Barrios 
Don Pablo Molina Alonso ............... . 
Don Marcos G. Mora del Pino .. . 
Don Anastasio Rodríguez N úñez .... .. 
Don Abundio Gutiérrez Torres ... .. .. .. 
Don Antonio Santos N eceda .... .. ...... . 
Don Bautista Paches Juan ............... . 
Don Emiliano Rodríguez García ....... .. 
Don Leocadio Romero de Hombre-

bueno .. ....... ....... ............... .. ......... . 
Don Julio Flores Parras ..... .. 

Herrero forjador 

DO~l Anastasio López Calvo 

Operarios 

Don Juan Ruipérez Santos ............. .. 
Don Eduardo Rodríguez Cabezas .... .. 
Don Gradano Bahón Gutiérrez ........ . 
Don Manuel Berruguete Sánchez .... .. 
Don Eugenio Blázquez Segovia 
Don Eloy Cantalapiedra Vidal 
Don Ramón Carretero Sánchez 
Don Cecilio Casado Martínez ....... .... . 
Don Lidio Domínguez García .... .... .. .. 
Don Manuel Pimentel Aceituno 
Don Cándido Santos Borrego 
Don Sixto Velasco Fernández 
Don Joaquín Barrera Alegre 

616 

Fecha 
del 

vencimiento 

30- 8-1964 

9- 9-1964 

18- 7-1964 
19- 7-1964 
4- 8-1964 

11- 8-1964 

15- 7-1964 

17- 7-1964 
15- 7-1964 ' 
15- 7-1964 
15- 7-1964 
18- 7-1964 
18- 7-1964 
1- 8-1964 
8- 8-1964 

8- 7-1964 
12- 7-1964 
15- 7-1964 
15- 7-1964 
18- 7-1964 
20- 7-1964 
31- 8-1964 
31- 8-1964 

7- 9-1964 
1- 7-1964 
1- 7-1964 
5- 7-1964 
9- 7-1964 

21- 7-1964 
8- 8-1964 

21- 7-1964 

29- 8-1964 
10- 9-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
12- 7-1964 
13- 7-1964 

Cantidad 

Pesetas 

6.859,48 

5.456,40 

3.303,30 
3.003 
3.003 
2.730 

4.853,49 

6.430,76 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

5.456,40 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
4.099,48 
3.388 
3.388 
3.388 
3.388 

3.388 
3.388 

4.392,30 

5.319,99 
4.836,36 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Ejandioso Barrientos Pérez 
Don Antonio Vaquero González 
Don Marcelo González Martínez 
Don Pascual J uanas del Olmo .. .... .... . 
Don Victoriano Marina Rodrigo 
Don Gregorio Mendívil Mendívil 
Don Francisco Caparrós Díaz 
Don Antonio Cortina Alvarez 
Don Valentín Pastor Arriaga 
Don Gregorio Vitón Romero ... 
Don Pedro Bernal Bernardo 
Don Fernando Flechel Hernández ...... 
Don Esteban Lucas Jabonero ..... 
Don Alfonso Camacho Ruiz Moral 
Don Alfonso Cavero Ramos ......... 
Don Manuel Francos Díaz 
Don Primitivo Arroyo Lozano ......... .. 
Don Mariano Martínez Ortega ........ . 
Don Fernando Garín Medina 
Don Timotco Juana Checa ........... .. 
Don Pedro Sanz Araújo .. ............. .. 
Don Atilano González Velasco .......... . 
Don Saturnino Sanz Montejo .......... .. 
Don Pedr'o Navarro Alvarez .. 
Don Dámaso Asó Martín .. .. ...... ..... .. . 
Don Juan Díaz Amor .... .. ................ .. 
Don Pedro Vázquez Vázquez ........... . 
Don Guzmán Viguri Sáez ............... .. . 
Don Emeterio Prieto Herraiz ......... .. . 
Don Antonio Caballero Martín ....... .. 
Don Atilano Díez Omeya ....... .... ...... . 
Don Antonio Moreno Calvo ............ .. 
Don Arsenio Martín Chapa .. . ..... .. .... . 
Don Felipe Vaquero Sánchez 
Don Gregorio Perucha Navas 
Don J ulián García Gómez ... 
Don N atalio Mateo Manzano 
Don Pascual Bailón Moreno ............ .. 
Don Ricardo G. Guijarro García ...... . 
Don Francisco Peñas Campoy .. 
Don José Esteban Rodríguez ..... .. ... .. 
Don Luis Díaz Revilla .... .. .... ...... . 
Don José Santiago Puente ...... .. 
Don Juan P. Fernández Berlanga .. .. .. 
Don Amalio Sánchez Gómez .. .. .... ..... . 
Don Celestino Martínez Hernantes .. .. 
Don Antonio de la Paz Tomás ....... .. 
Don Manuel de la Torre Sánchez ..... . 
Don Gerardo Jiménez Moreno .......... .. 
Don Pedro Castelo Coronel .. .. .. 
Don Germán Almarza Moñibas .... .... . 
Don Fernando Gómez Hernández ..... . 
Don Sabas Sánchez Sánchez ........... .. 
Don Domingo Sanz San Juan .. ........ . 
Don Santos Moreno Delgado .. . 
Don Tomás Jiménez López .. .......... . .. 
Don José Navajo Díaz ...... .. 
Don Daniel Peñalva Martín 
Don Fermín Pascual Durán .. 
Don Joaquín María Criado Leva ...... 
Don Emilio Barrero Triviño 
Don Jesús Sáñchez Entrena ... .. ........ .. 
Don Adolfo Briones Méndez .......... .. 
Don Fernando Martín Fúrmer .......... . 
Don Miguel Inglada García ............. .. 
Don José Luis de la Calle Molina .. ... . 
Don Francisco González Bayona .. . .... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

13- 7-1964 
13- 7-1964 
15- 7-1964 
15- 7-1964 
15- 7-1964 
18- 7-1964 
21- 7-1964 
21- 7-1964 
21- 7-1964 
21- 7-1964 
22- 7-1964 
22- 7-1964 
22- 7-1964 
28- 7-1964 
28- 7-1964 
28- 7-1964 
30- 7-1964 

3- 8-1964 
9- 8-1964 

10- 8-1964 
14- 8-1964 
15- 8-1964 
15- 8-1964 
22- 8-1964 

1- 9-1964 
4- 9-1964 
7- 9-1964 

12- 9-1964 
5- 8-1964 
1- 7-1964 
1- 7-1964 
1- 7-1964 
2- 7-1964 
2- 7-1964 
3- 7-1964 
6- 7-1964 
7- 7-1964 

20- 7-1964 
20- 7-1964 
20- 7-1964 
21- 7-1964 
23- 7-1964 
24- 7-1964 
31- 7-1964 

2- 8-1964 
3- 8-1964 
6- 8-1964 
6- 8-1964 
7- 8-1964 
8- 8-1964 
9- 8-1964 

16- 8-1964 
16- 9-1964 
17- 9-1964 
26- 9-1964 
27- 9-1964 
29- 9-1964 
17- 7-1964 
21- 7-1964 

4- 8-1964 
8- 8-1964 

20- 8-1964 
8- 9-1964 

16- 9-1964 
27- 9-1964 

1- 7-1964 
7- 7-1964 

Cantidad 

Pesetas 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99-
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
.3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
2.730 
2.730 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Don Alfonso Macías J uárez ........ ..... . . 
Don Máximo Alcoceba Lallana ... .. ... . 
Don Félix López Sanz ........... ..... ... . . 
Don Julián López de la Torre ........ . 
Don Guillermo Martorell Fernández .. . 
Don Manuel Diego Martín .............. . 
Don Agustín Crespo Adanero .... ... .... . 
Don Eusebio Blázquez Varela ..... .. .. . . . 
Don León Pérez Martín ... ..... .... .... . .. . 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 

DEL SUBSUELO 

Encargado 

Don Citinio Calleja López 

Ayudante de fuentes 

Don Juan Recuero Serrano 

Peones 

Don Benito N ovella Barco 
Don Fernando Núñez Atienza .. ..... .... . 

EDIFICACIONES PRIVADAS 

Oficiales albañiles 

Don Gorgonio Ortiz Duró ........... ... . 
Don Joaquín Ortiz Duró ...... ...... .... . . 
Don Enrique Funchal Recío .. . .. ..... .. .. . 
Don Eduardo Tomé Larrín . ...... .... . .. . 

Peones 

Don Santos Alameda Montalvo 
Don Gregario del Fresno Fernández '" 
Don Saturnino Gaitero Piñeiro .. ... ... . 

OBRAS SANITARIAS 

Operario 

Don Juan Margado Pavón 

EVACUATORIOS 

Vigilan. tes 

Don Timoteo Torrejón Alises 
Don Calixto García Martín ........ ...... . 
Don Manuel Pérez Blázquez .... .. .. ... . 
Don Antonio Galarra Balbas ... . 
Doña Margarita Alcacer de Mesa ..... . 
Doña Emilia Martínez Pérez .......... . . 
Doña Ana Díaz González ....... .... ...... . 
Doña Juana Gutiérrez Fernández ..... . 
Doña Vicenta Martín Bollo .............. . 
Don Manuel Fanegas Ruiz ........... .. . . 
Don José Fernández Salís ................ . 
Don Mariano González Lancha ..... .. . . 

CASAS DE BAÑOS 

BGtÍÍera 

Doña Teresa Calderón Avilés 

Fecha 
del 

vencimiento 

16- 7-1964 
27- 7-1964 
5- 8-1964 

12- 8-1964 
23- 8-1964 
28- 8-1964 
25- 9-1964 
26- 9-1964 
28- 9-1964 

5- 8-1964 

14- 8-1964 

4- 7-1964 
17- 9-1964 

17- 7-1964 
17- 7-1964 
2- 8-1964 

11- 8-1964 

20- 9-1964 
15- 7-1964 
20- 7-1964 

21- 7-1964 

13- 8-1964 
20- 7-1964 
24- 7-1964 
28- 9-1964 
21- 7-1964 
21- 7-1964 
21- 7-1964 
29- 7-1964 

2- 8-1964 
31- 7-1964 
16- 7-1964 
22- 7-1964 

27- 7-1964 

Cantidad 

Pesetas 

2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 
2.730 

4.412,26 

6.002,04 

3.996,99 
. 3.003 

4.685,12 
4.685,12 
3.520 
3.200 

3.003 
2.730 
2.730 

3.003 

4.836,36 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.99..6,99 
3.996,99 
3.303,30 
3.003 
3.003 

3.996,99 

NOMBRE Y APELLIDOS 

MATADEROS, MERCADOS, LONJAS 

Y ALHÓNDIGAS 

Inspector de los servicios de recepción 
de ganado foráneo y di!l movimieltto 
administrativo de cámaras y almacenes 

Don Arturo Martín-Blázquez Sánchez. 

Fieles pesadores 

Don Tomás Juárez Mateos ........ .. ... . . 
Don Pedro Gamarra Jiménez .. ... . 
Don Ignacio Ferchoso Prada (1) ..... . .. . 
Don Paulina Lucas Herrero (1) 
Don Francisco Morata Moreno (1) ... 

Oficiales 1I1atarifes 

Don Pedro Blanco García .......... : .... .. . 
Don Manuel Cepeda Soriano ..... ..... . . 
Don Julián Cabos Lens .. ............. ..... . 
Don Lorenzo Saugar García ............... . 
Don Enrique Madrid Hernández ........ . 
Don José Escolar Sánchez ........... .. .. . 
Don Rafael Gutiérrez Ortega ......... .. . 
Don Flavio Torres Valencia ........... . 
Don Luis Zorita Madrigal ... ... ... .. ... . . 
Don Juan Mula León ............. . 
Don Luis Sánchez Lena . 

Ayudante matarife 

Don Cándido Mecati Pérez ...... .... .... . 

Ayudante descarnador 

Don Valentín Delgado Alcón 

Cordillera 

Doña Genoveva Blázquez Jiménez 

Repartidores 

Don Patricio Caro Bullido . .. .. ....... .... . 
Don Sergio Castillo Gázquez ......... .. . 
Don Juventino Fernández Postigo ..... . 
Don Teodoro Gómez Canaleja ... .... ... . 
Don Angel Barroso Martín .. .... ... .. ... . 
Don Manuel Beriguete Gamero ........ . 
Don Marcelo Carrillo Avila .. ..... ...... . 
Don Agustín Costoso Sánchez ........... . 
Don Julio Hernández Montero ... .... . . 
Don José Herrero Ruiz .. .. ... ... .... .. .... . 
Don Rafael Mateas Alvarez .... .. ....... . 
Don Jesús Monleón González .... .. .. ... . 
Don Esteban Pérez Martín .......... .... . 
Don Miguel Salvanes' Martín .. ... .. .... . 
Don Manuel Sánchez Aparicio ... .. ...... . 
Don Isidoro Díaz de Burgo .............. . 
Don Victoriano Lorente Avilazu 
Don Carlos Marañón de Pedro ........ . 
Don Antonio Suárez Navas .... .......... . 
Don José Menéndez Garrido ............ . 
Don José García Balanza ........ ... ..... . . 
Don Joaquín Valverde Malina ..... . ..... . 
Don Lázaro N avares Delgado ........... . 
Don Manuel Morales Navas ........ ....... . 

5 de octubre de 1964 

Fecha 
del 

vencimiento 

6- 8-1964 

13- 9-1964 
1- 7-1964 
7- 8-1964 
7- 8-1964 

13- 8-1964 

16- 7-1964 
19- 7-1964 
2- 7-1964 
2- 7-1964 

24- 7-1964 
23- 8-1964 
23- 8-1964 
23- 8-1964 
23- 8-1964 
23- 8-1964 
17- 9-1964 

23- 8-1964 

9- 8-1964 

2- 9-1964 

11- 9-1964 
28- 7-1964 
16- 7-1964 
24- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
28- 7-1964 
6- 8-1964 
7- 8-1964 

10- 8-1964 
12- 8-1964 
14- 8-1964 
24- 8-1964 
24- 9-1964 
27- 9-1964 

Cantidad 

Pesetas 

3.971 

4.685,12 
3.200 
2.400 
2.400 
2.400 

4.685,12 
4.259,20 
3.872 
3.872 
3.520 
3.520 
.3.520 
3.520 
3.520 
3.520 
3.520 

3.080 

4.509,42 

3.303,30 

3.996,99 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

(1) De la Agrupación Temporal Militar, SO por 100 . 
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5 de octubre de 1964 

NOMBRE Y AP ELLIDOS 

Operar·jos de AlTercados 

Don Antonio Rodrigo Angel 
Don Pedro Navarro Arenas ...... .. . .. ... . 
Don Julio de Mingo Martín ..... ... ...... . 
Don Manuel Redruello Redruello ..... . 
Don Rafael Sanz Ortega .. . ... .. ... ... .. . 
Don Pedro Díez Ballesteros ...... ... .. .. . . 
Don Casildo Alvarez Pérez ...... .. ... ... . 
Don Manuel Burgos García . ..... ... ..... . 
Don José Cid Contreras .. ..... . . 
Don José Silván Domínguez .... ..... .... . 
Don Manuel Tríguez González 

Operarios de cámaras 

Don Enrique Hernández Solas 
Don Alfredo Prado Calvo ...... ....... . 

Operan:os de la lilllpieza. 

Don Mariano Roas Guirao .. ... ....... .. . 
Don Antonio Eugenio Vázquez Orejón. 
Don Francisco Mendoza López ...... .. . 
Don Lino Alvarez Alvarez .. .... ... . 
Doña Rosario Macho Maqueda ... ... .. . 
Don Pedro Galiana Ardid ........ . 
Don Luis Menéndez Campos 
Don José Otero Castro .... ..... .. .... ..... . 

Operarios de nave 

Don Sebastián Navarrete Moreno 
Don Honorio García Millán ............ .. . 
Don J ulián Salvadores Díaz ........... ... . 
Don Emilio Pinos Cabeza ............. . . 
Don Higinio Rodríguez González .. ... . 
Don Eusebio Cremades Valiente .. ...... . 

Operarios de la limpieza de Mercados 

Don José Gostanza García ... ..... .. ..... . 
Don Martín García Alvarez .. .... .. .. ... . . 
Don Manuel Morón Justo ... ... ... ........ . 

PARQUES Y JARDINES 

Capa.taz 

Don Fulgencio Gil Soto 

Encargado 

Don Gabriel Martín Gómez 

Podadores 

Don José J arque N arbón .... .. .... ....... . 
Don Higinio Burguillo Villenco .... .... . 
Don Francisco Ruiz Gómez .. .... ...... .. . 
Don Benito Arroyo Lozano .. . 
Don Lorenzo Morales Porras 
Don Pedro López Fernández 

Operarios 

Don José Martínez Zuarzo .. . ... .... .. .. . 
Don Jesús Pineros Alcalá ..... ...... . .... . 
Don Francisco Riveros Ortega ...... . .. . 
Don Jacinto Cortés Aparicio ......... .... . 
Don Mariano Garrido González ....... . . 
Don Cirilo Lahoz Ibáñez .... .. .... .. ... .. . 

61S 

Fecha 
del 

ve ncimiento 

6- 8-1964 
12- 8-1964 
26- 9-1964 
26- 9-1964 
26- 9-1964 
27- 9-1964 
28- 9-1964 
28- 9-1964 
28- 9-1964 
28- 9-1964 
28- 9-1964 

28- 7-1964 
8- 8-1964 

11- 8-1964 
11- 8-1964 
2- 7-1964 
3- 7-1964 

26- 7-1964 
6- 8-1964 

22- 9-1964 
27- 9-1964 

13- 9-1964 
26- 7-1964 
26- 7-1964 
28- 7-1964 
12- 8-1964 
26- 8-1964 

11- 7-1964 
27- 8-1964 
28- 8-1964 

5- 9-1964 

3- 7-1964 

31- 8-1964 
7- 9-1964 
7- 9-1964 
8- 9-1964 
8- 9-1964 

11- 9-1964 

14- 7-1964 
9- 8-1964 

22- 8-1964 
26- 8-1964 
11- 9-1964 
3- 7-1964 

Ca ntidad 

P esetas 

3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

3.003 
' 3.003 

4.396,69 
4.396,69 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 

3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 

4259,20 

4.392,30 

4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 

5.319,97 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
3.996,99 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

F echa Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

______ ve_n_ci_m_ie_"_to ___ Pesetas 

Don Plácido Aldea Gómez . . ........... . . 
Don Félix Peña Marcos .. . 
Don Manuel Pérez Loredo 
Don Jesús Bravo González 
Don Mariano Sanz Moreno .. .... .. ..... . . 
Doña Carmela Serrano Blanco ... ..... . . 
Don Benito Fernández Argilés 
Don Alfonso Puertas Durán .. .. . 
Don Daniel Esteban Puertas 
Don Angel Fernández López ...... ..... .. . 
Don Segundo Cano González .... ........ . 
Don Zoilo López Perales .... . 
Don José Rodríguez González 
Don Ramón Alcaraz Soto . ... .. . 
Don Saturnino Alvarez Andrés 
Don Vicente Diaz Soro ... .... ............ . 
Don José García Martinez . .. 
Don Cecilio Gascón Gargallo 
Don Antonio González Cello .... ........ . 
Don Zacarías Pascual Alonso 
Don Bernardino Sanz Martín 
Don Eugenio Trápaga Vila . ... 
Don Francisco Herrador López 
Don Víctor Sanz Hernández .... 
Don Valentín Parra Espada .. 
Don Toribio López González 
Don Teodoro López Masa 
Don Esteban García Antón ... . 
Don Juan Varas Santos ................ .. . 
Don Alfonso Andradas Sepúlveda .. 
Don José Luis López Ruiz . .. ... ....... . . 
Don Antonio Gómez Valdivielso .... .. . 
Don José Luis Pérez Serrano 
Don Antonio Aguado García ..... ....... -
Don Bruno Esteban Soto ..... ............ . 
Don José Antonio Vilaverde Rodríguez. 
Don Carlos Amador Sánchez .... .... .. . . 
Don Francisco Fernández Hierro .. . 
Don Francisco Lauzas Expósito ...... .. . 
Don Gregorio Moreno Hernández ... .. . 
Don Valentín Ubeda Gómez ... ... . 
Don Julio Chiquero Espinosa .. .. ..... .. . 
Don Florentino Gómez Gómez ..... ..... . 
Don Andrés Pérez Hollero .... 
Don Florentino Sánchez Martínez 
Don Máximo Hernández Martín . 
Don Saturnino Rincón López ... 
Don Fernando Fernández Velasco 

4- 7-1964 
4- 7-1964 
5- 7-1964 
7- 7-1964 
9- 7-1964 
9- 7-1964 

17- 7-1964 
30- 7-1964 
6- 8-1964 

28- 8-1964 
1- 9-1964 
4- 9-1964 
5- 9-1964 
7- 9-1964 

7- 9-1964 
7- 9-1964 
7- 9-1964 
7- 9-1964 
7- 9-1964 
7- 9-1964 
9- 9-1964 
9- 9-1964 

11- 9-1964 
11- 9-1964 
12- 9-1964 
14- 9-1964 
18- 9-1964 
23- 9-1964 
27- 9-1964 
19- 7-1964 
21- 7-1964 

4- 7-1964 
4- 7-1964 
1- 8-1964 
1- 8-1964 

14- 8-1964 
24- 8-1964 
20- 9-1964 

1- 7-1964 
1- 7-1964 
1- 7-1964 
8- 7-1964 

16- 7-1964 
16- 7-1964 
16- 7-1964 
1- 9-1964 
1- 9-1964 

16- 9-1964 

3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.003 
3.0Q3 
3.003 

Madrid, 30 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

ANUNCIOS 

En cumplinliento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Rodil 
del Valle proyecta establecer un hotel en la casa número 7 de la 
calle del Río. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILI.A. 

.. 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Gómez 
Guindás proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 47 
de la calle de Sánchez Pacheco. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

*' * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Lledó 
proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 45 de la 
calle de Martín Machío. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dis¡;uesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Oca 
Ezquerra proyecta establecer una cafetería en la casa número 1 de la 
calle del Padre Xifré. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
J OSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Blanco 
proyecta establecer un bar en la casa número 13 de la calle de San 
Antonio de la Florida. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Amador Gómez 
proyecta ampliar a bar su taberna sita en la casa número 409 de la 
calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde 'el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Pilar Garay 
Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa número 23 de la calle 
del Monte Perdido. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicació" 
(lel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * :;: 

5 de octubre de 1964 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Pablo 
García proyecta establecer una fábrica de muebles y resortes en la 
casa número 23 de la calle de Oviedo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

',' ,¡: * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Herrero 
Palacios proyecta establecer un garaj e en la casa número 11 de la 
plaza de España. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Houghton Hispa­
nia (S. A.) proyecta establecer un almacén de productos químicos 
en la carretera de Villaverde a Vallecas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 29 de septiembre de 1964.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ibáñez 
García proyecta establecer un taller de aj uste en la casa número 95 
de la calle de las Magnolias. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Seoane 
Puente proyecta establecer un bar en la casa número 37 de la calle de 
V ázquez de Mella. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:¡: ',' ',' 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jesús Fraile 
Redondo proyecta establecer un taller de bollería en la casa núme­
ro 36 de la calle de Leonor GÓngora. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el ele la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ... ',' 
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En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Moreno Aparicio proyecta establecer un taller de pintado y barnizado 
en la casa número 12 de la calle de Julio Merino. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Nicolás Isabel 
Centenera proyecta establecer un bar americano en la casa núme­
ro 10 de la calle del Marqués de Leganés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideñcia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rubén de BIas 
García proyecta establecer una repostería en la casa número 26 de 
la calle de Santa Felicidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha . de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen -conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Cipriano Fraile 
Martín proyecta vender pollos en su carnicería sita en la casa nú­
mero 229 · de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santiago 
Berrueco Bueno proyecta establecer una carnicería y salchichería 
en el Mercado de Doña Carlota, cajón número 58. • 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julián Moreno 
Moreno proyecta establecer una fábrica de morcillas en la casa nú­
mero 27 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Talleres Amer (So-
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ciedad anónima) proyectan ampliar su taller mecánico sito en la casa 
número 1 de la calle de José Bielsa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de octubre de 1964.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Luengo 
Torres proyecta establecer un autoservicio de alimentación en la casa 
número 16 de la calle del Marqués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente:-

Madrid, 5 de octubre de 1964.-EI Secretario general , J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ,¡, 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo Va­
lente Zoccolo proyecta establecer un bar restaurante en la casa nú­
mero 31 de la calle de la Reina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *" 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Albino Escribano 
(Sociedad anónima) proyecta establecer una fábrica de solubles en la 
carretera de Ribas de J arama. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! -presente anuncio, lo que estimen . conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1964.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* :!': * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teófilo García 
Brioles proyecta establecer una fábrica de gaseosas y sifones en la 
casa número 53 de la calle de Teresa Sáez de Heredia. 

Las personas que se !=onsideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-V ILr.A. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la calle de Luis 
Mitjáns, con vuelta a l¡¡.s calles de Los Mesejo, 23 a 31, y Valderri­
bas, 76 a 90, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5· de marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviere por 
conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro de los 
quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 5 de octubre de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. • 
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Notas informativas del mes de septiembre 

Día l .-Los dieciséis niños de la operaclOn " Plus 
Ultra" , organizada por Radio Madrid, visitaron el Ayun­
tamiento, donde fueron recibidos por el Teniente de Alcalde 
señor Del Moral, al que acompañaba el Delegado de Ense­
ñanza, señor Gutiérrez del Castillo. El señor Del Moral 
fué saludando uno por uno a todos los niños, a los que 
obsequió con un refrigerio y con diversos objetos. 

Día 4.-El taxista inglés Herry Levy, invitado por un 
acto de gentileza hacia unas muchachas españolas, fué reci­
bido en su despacho por el Alcalde de Madrid, Conde de 
Mayalde, con quien conversó. 

Míster Levy manifestó su satisfacción por haber tenido 
el honor de entrevistarse con tan relevante personalidad 
madrileña. 

Día 7.-Se verificó el entierro del Presidente del Con­
sej o de Estado, ex Ministro y ex Alcalde de Madrid, don 
Fernando Suárez de Tangil, Conde de Vallellano. 

E l coche fúnebre que conducía los restos del ilustre 
político salió a las seis de la tarde de la casa mortuoria, 
calle de Alvarez de Baena, 4, escoltado por la Gnardia 
Municipal, de gala, a pie y a caballo; los Maceros del 
Ayuntamiento y los Ujieres de las Cortes Españolas. Al 
frente de la comitiva, que se trasladó a la Parroquia de 
San Agustín, donde fué rezado un responso, iban los Mi­
nistros de la Gobernación, Justicia y Subsecretario de la 
Presidencia; Alcalde de Madrid, con el Ayuntamiento en 
pleno, y numerosas autoridades. Por ausencia del Ministro 

Secretario general del Movimiento, ostentó su representa­
ción el Vicesecretario general, señor Herrero Tejedor. 

Después del responso, la comitiva continuó, ya en auto­
móvil, hasta la Sacramental de San Isidro, donde recibieron 
cristiana sepultura los restos del ilustre hombre público. 

Día 8.-Se celebró en la Catedral la solemne función 
religiosa con que tradicionalmente honra Madrid a su excel­
sa Patrona, Santa María la Real de la Almudena. 

El Ayuntamiento, presidido por el Conde de Mayalde, 
y en Corporación, bajo mazas, asistió a la misa en cumpli­
miento del tradicional Voto de Villa, a través del cnal el 
puéblo madrileño aparece ligado al culto de la Virgen de 
la Almudena. 

Ocupó la sagrada cátedra don Andrés A velino Esteban, 
quien con cálida palabra dió cima a las oraciones con que 
ha venido explicando a los fieles ' Ios episodios evangélicos 
relacionados con la Santísima Virgen. 

Por el Ayuntamiento, además del Alcalde, Tenientes 
de Alcalde, Concejales y Delegados de Servicio, asistieron 
muchos funcionarios. El templo se encontraba totalmente 
ocupado por numerosos fieles y miembros de la Hermandad 
de la Virgen de la Almudena. 

Por la tarde, a las ocho, salió de la Catedral la tradi­
cional Procesión, en la que asimismo tomó parte la Corpo­
ración Municipal. 

Día 2l.-Al mediodía se celebró en el Ayuntamiento 
una recepción en honor del poeta de Esmirna Jorge Seferis, 

Rl Teniente de Alcalde señor Del Moral saludando a los niños de la u Operación El excelentísimo señor· Alcalde entrega unos obsequios al taxista londinense 
Plus Ultra" .Herry Levy 
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El Voto de la Villa a la Virgen de la AIm1,dclla: El Ayuntamiellw en corpo­
ración, presidido por e l Conde de Mayalde, durante la misa solemne celebrada 
en la Catedral de San Tsidro.- EI Alcalde preside la Procesión de la Virgen 

de la Almudena 

premio Nobel de Literatura 1963, llegado ayer desde Bar­
celona. 

El ilustre visitante acudió a la Primera Casa Consisto­
rial acompañado de otras personalidades de la Embajada 
de su país y de don J ulián Pemartín, Presidente del Insti­
tuto Nacional del Libro, del cual es huésped aquél. 

En el Ayuntamiento fué recibido por el Conde de Ma­
yalde, que pronunció unas palabras de saludo y de bien­
venida, y por diversos Presidentes de las Juntas de distrito 
y Concejales. El señor Seferis correspondió con frases de 
gratitud por la hospitalidad que en estos momentos le hrinda 
España. 

Concurrieron al acto diversas personalidades españolas 
de las letras y de la cultura en general. 

Día 23.-El Presidente del Consejo Municipal de París, 
M. Legaret, llegó en avión, procedente de Palma de Mallor­
ca, acompañado de su esposa y lós demás miembros de la 
Comisión Municipal parisiense, que han sido invitados por 
el Ayuntamiento de Madrid. 

En el aeropuerto de Barajas fué recibido por el Alcalde, 
Conde de Mayalde; Primer Teniente de Alcalde, don Jesús 
Suevos; Tenientes de Alcalde señores Del Valle y Del 
Moral, varios Concejales y el Jefe de Ceremonial del Ayun­
tamiento, don Jacinto Alcántara. 

A continuación, el Presidente del Consejo Municipal 
de París, M. J ean Legaret, acompañado del Alcalde de 
Madrid, Conde de Mayalde, hizo una visita de cortesía al 
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Ministro de Asuntos Exteriores, señor Castiella, con I}uien 
celebró una cordial entrevista. 

Luego estuvo en la Escuela Municipal de Cerámica, en 
la Rosaleda Ramón Ortiz, y después visitó el aparcamiento 
subterráneo de coches de la calle de Sevilla. 

Día 24.-El Presidente del Consejo Municipal de París, 
M. J ean Legaret, acompañado por el Primer Teniente de 
Alcalde, don Jesús Suevos, recorrió el Museo del Prado, 
cuyas salas visitó detenidamente, en particular las de los 
grandes pintores españoles Goya, Murillo y Velázquez. Des­
pués se trasladó al Ministerio de la Gobernación, donde el 
ilustre visitante fué recibido por el titular del departamento, 
Teniente General Alonso Vega, con quien sostuvo una cor­
dial entrevista. 

Al mediodía se verificó en el Ayuntamiento el acto de 
la imposición a M. Legaret de la Medalla de la Villa. en su 
categoría de oro, que recientemente le fué concedida por la 
Corporación. La ceremonia tuvo lugar en el salón de Sesio­
nes de la Primera Casa Consistorial, y fué presidida por el 
Conde de Mayalde, a quien acompañaban en el estrado el 
Alcalde de París, el Encargado de Negocios de Francia, 
Barón de N erciat; el Presidente de la Diputación Provin­
cial, Marqués ele la Valdavia, y el Secretario general, señor 
Fernández-Villa. Ocuparon los escaños madame Legaret, la 

El premio Nobel de Literatura don Jorge Seferis, firma en el Libro d~ Oro 
del Ayuntamiento 
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I<: L ALCALDE DE PARIS, HUESPED DE HONOR DE MADRID 

El Alcalde imponiendo la Medalla de Madrid , de oro, al Presidente del Consejo 
Municipal de París.- Los Alcaldes de París y de Mad rid, en los jardines de 
Cecilio Rodríguez.-EI señor Legaret pronuncia unas palabras después de la 

comida con que fué obsequiado por el Ayuntamiento nndrileño 

Duquesa de Pastrana, esposa del Conde de Mayalcie; los 
miembros del Consejo Municipal de París que acompañan 
a su Presidente y los Tenientes de Alcalde y Concejales, 
con sus respectivas esposas. 

Leído por el Secretario el acuerdo de concesión cie la 
Medalla, hizo uso de la palabra el Alcalde de Madrid: 

Una vez más-comenzó diciendo-, la Casa de la Villa 
se engalana y se honra al recibir a un ilustre huésped y 
noble embajador de la g'ran ciudad de París, a la que todos 
tenemos en el corazón y admiramos y queremos tanto. En 
el mundo un poco atormentado en que vivimos, atormen­
tado por graves y tremendas preocupaciones, hay un fervo­
roso anhelo de paz que se manifiesta en el deseo de esta­
blecer cordiales relaciones y vínculos de amistad entre las 

S de octubre de 1964 

El señor Legaret firma en el Libro ele Oro de la Villa.- El se ñor Legare! 
durante la visita al Museo del Prado, acompañado por el Primer Teniente 

de Alcalde, señor Suevos 
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naciones JI los pueblos. Y es evidente que si entre todos los 

pueblos de la tierra puede haber relaciones y vínculos de 

amistad, eX'isten países que están más obligados a consfguir 

el estrechamiento de estos lazos, porque lo imponen lo geo­

grafía, la Historia. la raza y la civilización. Estos vínculos 

son los que desde tiempos milenarios unen a nuestros dos 

países latinos. i Clfántas veces hemos evocado estos motivos 

de amistad entre nuestros pueblos y la nación francesa, 

glorias comunes e influencias recíprocas en el orden de la 

cultura y de la historia! i C Ó11l0 no recordar a San Luis, 

ese Santo de madre española, que fuá quizá el fundador 

de la Francia eterna, y cuyo prestigio de santidad dió gloria 

y hegemonía a su país "durante siglos! También los pintores 

españoles dejaron, constt genio, honda huella en la cultura 

francesa, así como nuestros grandes escritores. En el orden 

del pensamiento, todo nuestro siglo XVIII es completa 

3' profundamente francés. La influencia de los pensadores 

franceses marca un camino definitivo en la formación de 

nuestros grandes hombres de aquel tiempo. En lo político, 

también ha sido Francia la que ha extendido por el mundo 

las grandes ideas referentes a la administración y al dere­

cho. Por consiguiente, las relaciones entre nuestros dos 

países han de ser cordiales, fraternas, porque así lo exigen 

tantos y tantos vínculós. En la hora de hoy puede afirmarse 

que la amistad que une a los dos pueblos no es solamente 

útil para ambos países, sino que es necesaria para consolidar 

la paz en Europa, y en el mundo. 

Terminó haciendo votos por que la amistad existente 
entre París y Madrid sea permanente, puesto que brota del 
corazón y está al servicio de sagrados intereses, e impuso 
a M. Legaret, en nombre del Ayuntamiento madrileño, la 
medalla de oro de la ciudad, entre los aplausos de los con­
currentes, puestos en pie. 

El Presidente del Consejo Municipal de París pronun­
ció en francés emotivas frases de gratitud por la preciada 
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distinción que se le concedía, y puso de relieve las cordiales 
relaciones de amistad que unen a las dos capitales, por 
cuya permanencia prestará sus mayores esfuerzos. Dedicó 
grandes elogios a las realizaciones que ha observado en 
Madrid y que ponen de manifiesto la labor ele sus admi­
nislradores. Por último, tras de evocar Jos lazos de cultura, 
civilización y raza que une a los dos pueblos, reiteró su 
reconocimiento por el homenaje que en su persona se tri­
butaba al pueblo de París. 

Al terminar sus palabras, el señor Legaret fué objeto 
de una clamorosa ovación. 

A continuación, los invitados pasaron al salón Goya, 
donde fueron obsequiados con un refrigerio , servido por 
Pedro Chicote, y visitaron las distintas dependencias de la 
Casa de la Villa. 

Día 25.-El Presidente del Consejo Municipal (le P arís, 
M. Jean Legaret, y demás miembros de la Comisión Muni­
cipal parisiense, efectuaron una excursión a E l Escorial, 
:\ vila y el Valle de los Caídos. . 

Día 27.-Anuladas las elecciones celebradas en 23 de 
septiembre del pasado año para las Concejalías vacantes 
en el distrito de la Latina en virtud de sentencia dictada 
por la Sala de lo Contenciosoadministrativo de la Audiencia 
Territorial en el recurso interpuesto por don Jesús Fer­
nández Puelles, el Ministerio de la Gobernación, por orden 
de 31 de agosto último, convocó a elecciones complemen­
tarias en dicho distrito, previa proclamación de candidatos, 
que se verificó en el salón capitular del Ayuntamiento, cuyo 
acto fué presidido por el Decano de los Jueces municipales 
y Presidente de la Junta del Censo electoral, don F ernando 
Agulló Solé. En dicho acto fueron proclamados candidatos 
a Concejales del tercio de familias por el mencionado dis­
trito de la Latina los señores siguientes: don Jesús Fer­
nández Puelles, abogado; don Marcelino Serrano de Albillo, 
propietario; don Luis Resel Maceira, médico,. y don F ran­
cisco Arias Cabeza, conductor. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 22 de diciembre de 1964 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

624 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1964_0609
	E10_HEM_BOAM_1964_0610
	E10_HEM_BOAM_1964_0611
	E10_HEM_BOAM_1964_0612
	E10_HEM_BOAM_1964_0613
	E10_HEM_BOAM_1964_0614
	E10_HEM_BOAM_1964_0615
	E10_HEM_BOAM_1964_0616
	E10_HEM_BOAM_1964_0617
	E10_HEM_BOAM_1964_0618
	E10_HEM_BOAM_1964_0619
	E10_HEM_BOAM_1964_0620
	E10_HEM_BOAM_1964_0621
	E10_HEM_BOAM_1964_0622
	E10_HEM_BOAM_1964_0623
	E10_HEM_BOAM_1964_0624
	E10_HEM_BOAM_1964_0625
	E10_HEM_BOAM_1964_0626
	E10_HEM_BOAM_1964_0627
	E10_HEM_BOAM_1964_0628
	E10_HEM_BOAM_1964_0629
	E10_HEM_BOAM_1964_0630
	E10_HEM_BOAM_1964_0631
	E10_HEM_BOAM_1964_0632



